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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

DISCURSO
LEIDO P OR S. M. LA REINA EN EL ACTO SOLEMNE DE 

ABRIRSE LAS CORTES DEL REINO EN 4 .°  DE DICIEMBRE

DE 4 8 6 2 .

Sres. Senadores y Diputados: Cuando visi
taba este verano las provincias de Andalucía 
y Murcia, y recibía de sus habitantes demos
traciones tan señaladas de afecto y respetuosa 
a^hesjpn á mi Persona, anhelaba ver reunidas 
las Córtes y manifestar á los Representantes 
de la nación la gratitud y el amor que pro
feso á los pueblos, á cuyo frente la Providen
cia me ha colocado.

Los sentimientos católicos de la España son 
también los mios; y pido á Dios que proteja 
nuestros votos y nuestros esfuerzos para que 
cesen las tribulaciones del Sumo Pontífice, ob
jeto siempre de mi más profunda veneración.

Las relaciones con las Potencias extranje
ras continúan siendo amistosas. Espero termi
narán de un modo satisfactorio las dificultades 
qtie el desacuerdo de los Plenipotenciarios en 
Méjico ha opuesto á la ejecución del tratado 
de Lóndres. Los obstáculos imprevistos que la 
impidieron no alteraron Mi deseo de cumplir
lo, ni de realizar el pensamiento que le sirvió 
de base.

Mi Gobierno os presentará el tratado de 
paz celebrado con el Rey de Annam. También

os remitirá oportunamente las comunicaciones 
á que dén lugar los graves sucesos ocurridos 
en las costas de la isla de Cuba, y tengo la 
confianza que no se alterarán por ellos la bue
na inteligencia que conservo con el Gobierno 
de los Estados-Unidos.

La actividad y el espíritu de empresa, que 
como una nueva vida circulan por todos los 
ámbitos de la nación, revelan la confianza en 
la tranquilidad pública y ofrecen seguridad de 
que las ideas y los intereses lo fien todo del 
exacto cumplimiento de las leyes. Animada 
con esta esperanza, concedí gustosa el indul
to general que mi Gobierno me propuso , y 
tiempo hacía Yo meditaba, á todos los com
plicados en los disturbios de Loja.

Sucesos de esta clase serán menos frecuen
tes á proporción que la verdadera opinión pú
blica se manifieste con mayor libertad; los 
pueblos se ocupen de aquellos intereses más 
inmediatos y más propios de su inteligencia y 
ie  sus medios, y la administración de justi
cia sea más expedita' y mayores sus garantías 
ie  acierto. A todo eáto contribuirá la aproba
ción de los proyectos de ley de imprenta y 
Ayuntamientos, presentados en las anteriores 
legislaturas, y de los que ahora os propondrá 
mi Gobierno sobre incompatibilidades parla
mentarias, sanción penal de los abusos elec
torales , recursos de casación, organización 
le  Tribunales y procedimiento criminal.

Las obras públicas son fomento de la paz, 
y el poder de las naciones se marca en el pun
to de la escala de sus medios productores. Con 
el fin de aumentarlos ó darles pronta aplica
ción , tiene preparados mi Gobierno diferentes 
proyectos de ley que faciliten el más útil apro
vechamiento de las aguas, la construcción de 
carreteras, los capitales que la agricultura ne

cesita, y la instrucción que reclama este ramo 
de la industria.

Las provincias de Ultramar siguen más flo
recientes cada dia, á pesar del daño que la 
guerra de los Estados-Unidos causa en el co
mercio y producción dé aquellas regiones. La 
distancia á que están de la Península aumenta 
mi solicitud. En su régimen y administración 
son necesarias reform as, que imitando la con
ducta de mis augustos Progenitores, hagan un 
solo pueblo de todos los españoles estableci
dos en los diversos climas del globo.

Las tropas de mar y tierra dan en todas 
partes muestras de la severa disciplina en que 
consiste la fuerza de los ejércitos. El valor que 
probaron en los recientes combates sostenidos 
en los mares de la China es el propio del sol
dado español en todos tiempos. La discusión 
de la ley de ascensos militares, pendiente en 
la pasada legislatura, y el exámen de las va
riaciones que mi Gobierno os propondrá en la 
ley de reemplazos, serán ocasión de manifes
tar lá importancia que las Córtes continúan 
prestando á los servicios y buena organización 
del Ejército y Armada.

Ejerciendo la primera de vuestras prero- 
gativas, examinareis el presupuesto de los 
gastos y de los ingresos para el próximo año 
económico. Los progresos de la civilización 
exigen del Estado nuevos y más costosos ser
vicios, que no es posible desatender sin menos
cabo del bien común. Se os presentarán dife
rentes proyectos de ley dirigidos á proporcio
nar al Tesoro público mayores recursos ordi
narios y extraordinarios.

La política constantemente seguida por mi 
Gobierno en los cuatro años últimos, de acuer
do con las Córtes, ha procurado á la nación

respeto y la consideración de las naciones ex
tranjeras.

Continuando el sistema emprendido de li
bertad y tolerancia, y en la práctica sincera 
de la ley constitucional; acostumbrando las 
diversas clases sociales al ejercicio de los de
rechos que elevan su dignidad, y al trabajo, 
que es estímulo del órden y aumenta la ri
queza; imbuyendo en todos los principios de 
moral y religión cristiana, el Cielo bendecirá 
nuestros afanes; se afirmará la paz ordenada, 
propia de los pueblos libres y laboriosos; la 
historia señalará la época presente como fuen
te de prosperidad, y las reformas que puedan 
ser necesarias en las leyes del Estado se lleva
rán á buen término por el impulso solo de la  
opinión pública, sin la sorpresa y la violencia 
de que usan la reacción y las revoluciones.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y 
queriendo dar una prueba de mi Real aprecio 
á D. José Manuel de Collado, Senador del Rei
no y Ministro que ha sido de Hacienda y de 
Fomento, por los servicios que tiene prestados 
en defensa del Trono y de las instituciones,

Vengo en hacerle merced de título del 
reino con la denominación de Marqués de la 
Laguna, para sí, sus hijos y sucesores legíti
mos habidos en constante matrimonio.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre 
do mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  RUBRICADO DE LA R EA L MANO.

El  Min istro  d e  G racia y J u stic ia ,

SA NTIAGO FE R N A N D E Z  N E G R E T E .

MINISTERIO DE LA GOBERACION

R EA LES D EC RETO S

< Para el cargo de Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación, que re
sulta vacante por fallecimiento de D. Felipe 
Benicio Diaz,

Vengo en nombrar á D. Estanislao Suarez 
Inclán, Oficial de .la clase de primeros del mis
mo Ministerio y Gobernador qué ha sido de 

¡provincia.
Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre 

de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d r  l a  R b a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  la Gobernación ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA

Para la plaza de Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de la Gobernación, va- 
an te  por ascenso de D. Estanislao Suarez 
inclán,

Vengo en nombrar á D. Francisco Barca, 
jue es el más antiguo de la de segundos; Ofi
cial de la clase de segundos á D. ü}Ijguej 
Ponzoa y Sancho, que es el más antigua de iá 
le terceros; Oficial de la clase de terceros á 
D. Estéban González Apousa, que es el más 
mtiguo de la de cuartos, y Oficial de la clase 
ie cuartos á D. Angel María Dacarrete, Au
xiliar más antiguo de la de mayores.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre 
ie mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El Ministro d i  la Gobernación,

JOSÉ DR POSABA «É R R R R A .

MINISTERIO DE HACIENDA. 
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. ...... .. , Mes de diciembre de 4 862.

D istribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á 1$ prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20  de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.

Sección Caza Real.
Capítulos. Secciones. Totales.

Capítulo 1." Dotación de S. M. la Reina........................................................................................
2.® De S. M. el Rey...........................................................................................................
3.* De S. A. R. el Príncipe de Asturias........................................................................
4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel..........................................................
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia.................
6.* Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota............................
7.® De S. M. la Reina Madre,. . . .  .................................................................................

Sección 2.*— Cuerpos Colegisladores.

2.833.337
200.000
204.474
466.674
466.674

294.674 
250.000

4.1 42 533

Senado.
Cftpitulo 4 .® Personal de las oficinas del Senado.......................................... .............................

2.* Material de id .—Gastos ordinarios.........................................................................
' 5.297 
44.591

1
Congreso de los Diputados.

3* Personal de las oficinas del Congreso........................................ ......................

Sección 3.1—Deuda pública.

480.694
200.582

Deuda consolidada.
(SpfiféTo í .# intereses de la beoda consolidada al § por 400........................................................

3.* Idetó de la diferida al 3 por 100................................................................. ...........
4.* Ejercicios cerrados de Deuda consolidada........ - ...................... ...............................

87.140 729 
49.803.387 

6.750.000

Deuda amortizable.
5 / Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles.................................................
6.V Idem de id. de obras públicas....................................................................................
7.* Idem de la Deuda del material del Tesoro.................................................................
8.® Idem de la id. flotante del Tesoro................................................... .........................
9.® Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada.................................

40# Idem de acciones de carreteras...................................................................................
42. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro..............................................
43. Idem de id. id. id. del personal..................................................... ..........................
45. Difereutes obligaciones del Tesoro...........................................................................
46. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................

Sección 4.1 — Cargas de justicia.

506.520
2.107.080

200.000
6.000.000
1.500.000

440.000 
666.674

4.000.000
50.000

500.000
156.664.390

Capítulo 4.® Cargas de justicia corrientes............................................................................... .......
3.® Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas definí 

tivas.................................................................................................................

Sección 5.*— Clases pasivas.

4.682.573,59

2.124,96
4.684.698,55 *

Cipítulo 4.® Obligaciones de clases pasivas.................................................................................. 43.061.721

Total de las obligaciones generales del Estado.........................

O ALIO AGI ONBS DE 1*08 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 4.®

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

^•pítalo 4.® Sueldo del Ministro y personal de la Secretaria........................................... .
2* Material de la Presidencia y gastos de representación............................................

6.337
15.000

Estadística.
^Pítulo 3.® Personal de la Junta general y de Inspectores............................................. ....

4.f Material de id.................................................................... ......................................
5.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales........................... .
6 ® Material de id ......................... ................................................................ ........ . . . .
7.® Personal de trabajos geográficos............................................................................
9.® Personal de planos parcelarios.......................................... .....................................

40. Material de id..............................................................................................................

Sección 2.®

42.674
82.500

124.000
37.250
40.000
40.000 

400.000
487.764

MINISTERIO DE ESTADO.

4.® Personal de la Administración central..................................................................
2.® Material de id........................... ................ .............................................................
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular................................ ..
4> Material de id................. .. . • ..........................................

402.750
20.000

750.837
149.324

Capítulo 5.® 
6.®
7.®
8.® 
9.® 

40. 
11. 
42.
13.
14.

Personal de la sección de Correos de Gabinete............................. ........................
Material de id ............................................................... ................ . .........................
Personal del Tribunal de la Rota...............................................................................
Material de id................................................... .........................................................
Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. . .
Material de id................................................................ .......... ............... . . .
Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan..............................................
Material de id ........................................................................................♦...................
Gastos diversos.......................................................................................................
Idem de los ramos productivos..................................................................................

S e c c ió n  3.®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

28.087
500

62.674
2.500

21.924
8.224
8.875
4.826

173.337
3.600

4.334.458

Capítulo 4 .* 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

40.
41. 
12. 
43.

Obligaciones del Ministerio. -
Personal de la Secretaría........................ .................................................................
Material de id........................................... .....................................................................
Personal del Supremo Tribunal de Justicia.......................................................... .....
Material de id............................................................................... ............................
Personal de las Audiencias y Juzgados..................................................... ........... .

Personal de la Dirección del Registro de Propiedad.................................................
Material de id ...............................................................................................................
Personal de la Estadística civil y criminal...........................................................
Material de id ...............................................................................................................
Gastos diversos de justicia....................... .................................. ...............................
Personal de la Cancillería............................................................................................
Material de id..........................................................................  ...................... ...........

Obligaciones eclesiásticas.

80.060
2.745

141.630
6.046

1.698.830
204.200
34.666

167.500
20.835
13.326
27.200
5.337

494

16.
47.
48. 

" 49.
20.
24.
22.
23.
24. 
26.

Personal del Culto y Clero secular............................................................................
Material de id ................................................................................................ .
Personal de religiosas en clausura..............................................................................
Material de id ................................................................................................................
Personal de Tribunales y oficinas...............................................................................
Material de id ...... ............................................. .................... ............... .............. .
Cargas de justicia y otros gastos.................................................................................
Bulas de la Península y de Ultramar.......................................................................
Congregaciones religiosas................................. .......................................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas deinitivas.............................

9.401.432
3.771.685

851.400
371.700
66.315
40.154
39.627
3.588

29.890
•263

16.948.623
S ecc ió n  4.®

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra,

Capítulo 4.® 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

10. 
11. 
12. 
13. 
44. - 
46.
17.
18. 
49. 
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
27.
28.
29.
30.

Personal de la Administración central......................................... ... ........................
Material de id................................................................................................................
Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares..........
Material de id................................................................................................................
Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel.........................................................
Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos................................
Cuerpos del ejército................................................................................. ...................
Personal de Estados Mayores de provincias y plazas...............................................
Material de id...............................................................................................................
Personal del Cuerpo administrativo del ejército........... ...........................................
Material de id ...................................................................... ............................. .
Personal de Colegios y Escuelas militares................... ...............................................
Material de Museos militares........................................................................................
Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas......................................... .........
Material del establecimiento de Inválidos d.e Atocha..................................... .........
Subsistencias militares........................................................................... ..................
Utensilios.......................................................................................................... .........
Vestuario y equipo............................................................................................. .........
Material de remonta, y montura..................................................................................
Personal de hospitales............................... ....................................................... .........
Material de id ..................................................................................... .........................
Trasportes , postas y correos militares............................................................ .........
Comisiones extraordinarias del servicio.....................................................................
Personal del material de Artillería é Ingenieros.....................................................
Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes..................
Idem de presidios......................................... ...................................... .......................
Material.—Gastos diversos.................................................. ........................................
Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo........................ ..................

388.295
85.180

821.320
6.000

736.000 
257.420

15.500.000
575.700 
73.500

670.000 
33.330

337.000 
41.000

250.000 
4.000

8.000.000
2.196.216

400.000 
222.125
238.000 

1.000.808
466.800
462.700 
89.900

570.000 
101.250
63.980

100,450

Capitulo 34.
35.
36.
37.
38.
39.

Guardia civil.
Personal de la Inspección general....................................................... ..................

Personal de Plana Mayor y tercios..................................................... ................
Provisión de piensos................................................... ............ . . . ......... .
Utensilios....................................................................................... .. . .
Remonta..........*................................ ......................................... ...........

Ultramar.

27.450
3.100

3.116.000
260,000
64.600
47.460

Capítulo 42#
43.
44.
45.
46.

Personal dé la Dirección general de Ultramar................................  , .................
Material de id...............................................................
Personal del Archivo general de Indias.................... .............  . #. . . . . . .
Material de id ............................. ................................ ..* * ; . . . . .  . .
Gastos diversos........................................................ .................... ..

71 .250  
41.674 . 
4.874 

674 
1.6*4'

35 .036 .730



Sección 5.*

MINISTERIO DE MARINA.
Capitulo 1.* Personal de la A dm inistración c e n tra l..............................................................................

2.* M aterial de id............................................................ ..............................................................
4.* Idem del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y  el adm inistrativo ..........
5.® Personal de las oficinas de los d e p a r ta m e n to s . . . . .................................................
6.® Material de id ........................................................................................................................... ..
8.® Idem de tercios nava les .........................................................................................................
9.® Personal de a rsen a le s .............................................................................................................

10. Material de id ............................................. .. ............................................................................
13. Personal de establecim ientos cien tíficos.............................................. ............................
14. M aterial de id ....... .....................................................................................................................
15. Personal de Juzgados...............................................................................................................
16. Gastos diversos........................................... ...............................................................................
17. Personal de hospitales........................................................................................
18. Material de i d . ..................................................................................................... .................*.
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo....................

Sección 6.*

488.360 
30.000 

514.065 
45.488 

5.414 
182.495 

4.007.683 
4.502.879 

457.931 
14.200 
50.542 
29.846 

305 
343.722 

31.232,38

/

7.404.159,38

*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. %

Servicio general de Gobernación.
Capitulo 1.® Personal de la  Secretaría  del M inisterio............................................................................

2.® Material de id .............................................................................................................................
3.® Personal del Consejo de Estado............................................................................. .
4.® Material de id................................................. .v . . . . y ............ . .... . . . . . . .  . . .
5.® Personal de Gobiernos de p ro v in c ia ... yyy. .%Y.. .  .7 ¿V .. .  . 1 . .  , v . \  . .  . . y . . y .y .
6. Material de id. • . . . . • • . • . » » » • » • » » « » * • * » • • »  • • . . . . . . . . . » **v. . . . . . . . « . . . . . . .
7.® Personal de vigilancia............................... y r .V .. # V .y .. .  .y  .Y¿V.V. .y V ,. . . " . . .
4. Material de id. . . . . ■ • . • . ■ . . . • . . . . • . « . . i . » . . .  •* . *»». .
9.® Idem de la Guardia civ il.................... . . . . . . . . . . . . . . . ...... ......................... .

10. Personal de Beneficencia............... * v .. . .  / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
11. Material de id ...................................... ...................................... ........................................ ..
12. Personal de policía san ita ria .................... ..............................................................................
r s y  . / .y . . ;y v ; a  . .  . . . . . . . . . . . y . ............................ ..
14. Personal de establecimientos penales.................... ............................... ................... ..
16. Idem de telégrafos........................................................................... ........................................
17. Material de id ........... .................................................................................................................
18. Personal de la C onservaduría del Teatro R e a l, ..................................................
19. Material ¿le,i d , . • • ...........................................................................................................
20. Perróhat F i ^ l í a s  de Im prenta.......................... ........ ..... ............................................. ..
2A.», Majterial ̂ d.e i d . » . , . . . . . . . . . . . .  ......... • • • » • • • • • • • • • • • • • .............
2 f  y Personal de la Junta éóúsultiva de Policía u rb a n a ........................................................
23. Material d e  i d . ............. ..................................... ............................. ......................................

234.726 
43.750 

262.538 
40.000 

262.120 
4 45.659 
529.562 
365.072 
454.674 

6.475 
636.127 

92.806 
62.782 
93.920 

896.000 
236.48Ó 

4.443 
8.735 

12.109 
500 

41.375 
11.212

Gastos de tos ramos productivos cuyo pago o rd en a d  Ministerio.
Capitulo J6 . Personal de la Im pren ta , N ac io n a l.............................................. ................... ....................

28. Idem de establecimientos pénales....................................................................................
2&  Mzterial d é  i d . . . . . . .  .................................. ..........................................................................
3 0 ., Personal ^ C o r r e o s . ....................... .................................. ......................................... ...........
31. Material dé id .................................. ............ ..................................... ..................... .................
33. Obligaciones que resultan sin paga# po^ las cuentas definitivas................................

16.650
42.270

246.110
347.800

2.051.100
528.430,65

7.250.39&,65
Sección 7.®

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.
Capítulo 1.® Personal de la A dm inistración c e n tra l............................ ..... .................... ............. ..

2.® Materiahdé id v y . . .......................... .. A ..............................................................
3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y  Sécciones en las p rov incias...............
4.® Material de id. id ................................................... ............................. .....................................
5.® Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................

291500
45.500

149.200
12.226

234

........ - Agricultura, Industria  y Comercio.
Capítulo 6.? Personal de la Secretaría del Consejo de A gricultura y  de la cria  cab a lla r........

7.® Material de id ........................................................... ................................... ............................
8.® Personal del ram o de Minas.................................................................................................

40. Idem de Comercio................................................... ................................................................
41. Material de id ................ ............................ .. • ........................................................................

Instrucción pública.

275.535
143.5^3
187.978
23.712

171.826

Í 5 .  Pefsonál dél Real Consejo de Instrucción pública................ .............................
f6 .  Idénrdíé prim éra é iiséñ an za ............... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4,8. Personal de Profesores y  empleados en  el Colegio de Sordo-m udos.........................
19. Material de id ....................................................................... ...................................................
20. Peísottél dé segutíida en señ an za ..........................................................................................

M aterial de id . ......... ................................... .............................................................................
22. Personal de enseñanza su p erio r y  profesional...............................................................
23. Material de id . ..........................................................................................................................
24 . Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó

m ic o .......................................................................................................................................
25 . Material dé idl id ......................................................................................................................

19.000
6.070
5.121
9.000

37.500
150.000 

7.922
1.013.000

84.800

438.000 
177.342

Obras públicas.
Capitule 30. Personal de O bras públicas.................. .................................................................................

32. Conservación de carreteras............................................................................................. ..
33. Obligaciones fijas por obras conclu idas...........................................................................
35.. M ateria lde fe rro -ca rr ile s ......................................................................................................
36. Personal de riegos..................................................................................................................
37. Material de canales.................................................................................................................
38. Personal de p u e rto s , faros y  boyas....................................................................................
39. Material de id. id............... .......................................................................................................
40. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................

768.690
790.042
104.784
411.410

1.000
30.060

406.111
85.981

4.416

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 43. Material de Obras p ú b lic a s ...................................................................... ..........................

44. Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio.....................................................
422.477

9.250
5,084.270

Sección 8.®

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
Capítulo 4.® Personal de la  Secretaría dei Ministerio y  sus dependencias....................................

2.® Material de id ............................................................................................................................
3 .® Personal del T ribunal de C uentas del R eino .....................................................................
4.® M aterialde id............................................................................................................................
5.® Personal del Tesoro público.................................................................................................
6.® Material de sus oficinas........................................................................................................
7.® Gastos eventuales.................................................... ...............................................................
8.® Personal de C ontabilidad......... .................................... .......................................................
9.® Material de sus oficinas..................... .................................................................................

10. Gastos eventuales............................................................................................................. ......
41. Personal de la Caja de Depósitos.........................................................................................
42 . Material de i d . ..... ...................................................................................................................
43. Personal de las dependencias de la Deuda pública................................................
4 4 . Idem de las Comisiones de Lóndres y  P a r ís .................................................................
45. Material de las oficinas centrales de la D euda............................................................ ..
46. Idem de las Comisiones de Lóndres y  P a rís .......................................... ......................
47. Gastos diversos.....................................................  .............................. ................................
48. Personal de la Jun ta  de Clases pasivas.............................................................................
4 9 . Material de id ........................................................................................................................
20 . Personal de la Asesoría y  Juzgados de H acienda. ........................................................
21 . Material de id ......................................................................................................  ............
22 . Gastos diversos................. .................................. .............................................

44.474
22.200

255.000
41.674

327.861,05
44.217,27
2.935,55

395.263,43
40.744,11
77.622,212
46.500 
41.261,67

437.660
28.500 
16.000

8.070 
38.417 
27.855 

4.174 
4 36.462,75 

41.895,34 
62.987,33

Capítulo 23. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................... 3.733,32
24. Idém que resultan sin pagar por las cuentas definitivas....................... .................

Gastos de contribuciones y rentas públicas.
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Capítulo 25. Personal de la A dm inistración cen tral.......................... .................................... ............. 232.555
26. 37.201,02
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y  ren tas públicas . . 9.162
28. Material de id ....................................................................................... ................................... 34.597
29. Personal de la Adm inistración provincial................................................................... 1.604.381,10
30. Material de id........................................................................................................................... 266.949,94
31. Asignación de investigadores de la contribución industria l...................................... 38.215
32. Gastos de recaudación del derecho de hipotecas........................................................ 52.880
33. Personal dei impuesto de m in as...............................‘........................................................ 22.854
34. Material de id ........................................................................................................................... 2.200
35. Personal de la contribución de consum os..................................................................... 219.619
36. Material de id. y de fielatos.............................................. .................................................. 30.606
37. Boletín oficial y demás publicaciones de H acienda................................................ 40
38. Personal de la Fábrica de papel selladó.......................................................................... 47.451
39. Material de id....................................................................................................................... 50.000
40.
41.

Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atrícu las.....................
Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de correos y  dere

chos procesales............................................................................. .....................................

245.560

474.660
42. Personal de las Fábricas de tab aco s............................................ r ................................ 431.488
43. Material de id ........................................................................................ ................................... 40.498.530
44. Idem de adm inistración de tabacos.................................................................................. 3.748.500
45. Personal de sa linas................................................................................................................. 100.350,33
46. Material de id ............. .. ............. .......................................................................................... 331.373,36
47. Personal de almacenéis y  alfolíes de s a l . ................ ........................................................ 45.230
48. Material y  adm inistración de sal.. .  ................ ......................................... ................... 867.281,83
49. Personal de la fabricación de p ó lv o ra .................. ............................................... .. 75.822
50. Material de i d . . ................ ................... ...................................................................... .. 463.806

; 51. Personal de la adm inistración  de i d ...... ........................... .......................................... 875
r  52. Material de id> y premio de expendicion................................................. . .................. 484.190

53. Personal dé las dependencias mecánicas de L oterías...........  ........... ..................... 34.000
54. Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores............................................. 473.541
55. Material de Loterías.............................  .............................................................................. 38.825
56. 78.803
57. M aterialde id ................................... ................................................................................ 68.470
58. Personal dél giro mútuo del T eso ro .............................................................................. 40.836
59.
60.

Gastos de administración de id . . ....................................... .....................  . ... .............
Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las 

de R iotinto, Linares y  FalSét........................ ..............................................................

95.797,95

85.479
64. Material de id. id ........................ ................................................. ......................... .. 922.335
62. Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del Clero y  secuestros.......... 375.735
63. Personal dél cuerpo de C arabineros...... ........................................................................... 3.261.683,50
64. Idem del resguardo de puertos............................ .. .- ...• ................................. ............... 46.882
65. Material del cuerpo de Carabineros....................................................................... 58.247,37
66. Idem del resguardo de puertos.......................................................................................... 4.669,88
67. Personal dél cuerpo especial de consum os.......................... .......... ............................. 492.122
68. Material de id ....................................* .......................................................................... 5.078
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras................................................... 291.956,52
70. Obligaciones (te ejercicios Cerrados qué carecen de crédito legísiativo................. 280.898,20
71. Idem que resultan sin pagar per las cuentas definitivas ..........................................

Minoración de ingresos.

9.429.247,78

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados...................... ...................................... 70.206,17
73. Ganancias de Loterías . ............................................... ..................................................... 4.770.000
74. Premio de apréhensores, denunciadores é investigadores ........................... .. 73.445,32
75.
76.

Prim as, indemnizaciones y  descuento dé pagarés de A duanas......... ....................
Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las c íen las  de

fin itivas............................................................................................. .............................

317.189,84

53.126,50
42.579:982,05

Total de" las obligaciones de los departam entos m inisteriales.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Devolución de ingresos.
Capituló 4.® Devolución dé ingresos dé ejercicios cerrados........................................................... 144.972

2.®

Capítulo 3.®

Gastos especiales de ventas................... ......................... ......... . i .............. . . . . . . .

Billetes del Tesoro.

Para am ortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de 
230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en  virtud 
de la ley de 1.° dé Abril de 1859 que se am orticen defin itivam ente...................

447.823

17.038,82

Total de gastos afectos al producto de las ventas.............  •

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyeg de 1.° 
de Abril de 4859 y 7 de Abril de 4 861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Servicio del Ministerio.

300.833,§2

Capítulo 7.® Reparación de templos............................................................................................................

m in is t e r io  d e  l a  g u e r r a .

. .  2.419.000

Capítulo 9.® Material de Ingenieros.......................................................... ................................................

m in is t e r io  d e  m a r in a .

800.000

Capítulo 10. Fomento de arsenales.................... .......................................................... .........................  ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. 15.395,328

Capítulo 13. Establecimientos penales.................................................................................................... 4.520,61
A dicional.. Cables y líneas telegráficas................................................................................. ............... .

MINISTERIO DE FOMENTO.

8.284

Capítulo 14. Material de carreteras de prim er órden ........................................................................ 9.560.000
16. Idem de tercer ó rden ........................................................................................................... 1.745.802
47. Aprovechamiento de aguas................................................................................................ 51.800
48. Navegación m arítim a............................................................................................................ 3.690.750
49. Construcciones c iv ile s ....................................................... ...............................................

MINISTERIO DE HACIENDA.

258.000

Capítulo 20. Construcción de edificios y  adquisición de m á q u in a s ........................... ................. ..

Ferro-carriles.

473.266,66

Capítulo 21. Estudios de ferro-carriles................................................................................................... . 48.000
23. Intereses de obligaciones.................................................................................................... . .  42.009.140
24. Amortización de id ............................................................................................................... 3 140.000
25. Formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes...................................... 1.018.496

Suman los gastos im putables á los créditos de dichas leyes. 50.672.387,27

T o t a l  p o r  b l  p r e s u p u e s t o  d e  1862 ....................................

Madrid 27 de Noviembre de 1862.=M . M. de Uhagon.

342.832.524,72

Madrid 27 de Noviembre de 1862.=E1 Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las obligacio
nes del mes de Diciembre próximo.=*Salaverría.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general.de Obras públicas.

En el sorteo celebrado eh? este dia para la am ortiza
ción y  premio de acciones del Canal de Isabel II de la em i
sión autorizada por la ley de 19 de Junio de 1 855, ban sido 
prem iadas, de é n tre la s  am ortizadas, las acciones cuyos 
núm eros se ponen á continuación:

1.818 12.778 22.076 31.085 44.498
3.882 13.433 22.760 31.704 45.526
4.442 16.905 23.196 32.489 45.794
5.062 17.218 23.300 33.Í95 46.453
5.549 17.996 23.553 36.701 46.461
7.036 18.655 23.945 38.642 46.701
7.117 20.313 25.269 41.643 47.093
7.492 20.577 25.304 42.365 47.599

10.906 20.636 25.429 43.151 47.705
11.673 21.125 25.608 43.442 48.582

S e  Madrid 4.® de Diciembre de 1862.«=E1 Director general 
de Obras públicas, Tomás Ibarrola.

En el sorteo celebrado en este dia para la amortiza
ción y premio de acciones del Canal de Isabel II de la em i
sión autorizada por la ley de 5 de Junio de 1859, han  sido 
prem iadas, en tre  las am ortizadas, las acciones cuyos nú* 
m eros se ponen á continuación:

510 12.896 23.900
2.399 13.715 24.315
4.128 16.235 25.288
5.549 17.490 26.102
6.742 17.632 26.739
8.347 19.179 27.766
9.989 20.666 28.353

10.090 21.033 28.502
11.117 21.641 29.451
11.984 22.648 30.463

^  Madrid 1 .• de Diciembre de 1862.==*El Director general 
dp Obras públicas, Tomás Ibarrola.

; ;
Dirección general de Rentas Estancadas.
En el térm ino de 10 dias, contados'desdé la publica

ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se admi
ten en esta Dirección general las proposiciones que ten
gan  por conveniente hacerlas sociedades de seguros m a
rítim os sobre 307.600 ps. fs. que la Hacienda tiene que 
asegurar en la Península para una remesa de 25.900 
quintales de tabaco filipino, estimados á 14 ps. cada uno¡ 
que hace desde Manila al puerto de Alicante la fragata 
española Teide, de porte de 1.301 toúelfdas^ Capitán Don 
Manuel Becardos, cuyo viaje debió empezar en los 15 
últimos dias d i  Setiembre del corriente a ñ o ; y sobre

otros 79.400 ps. fs ., para otra remesa>de 9.600 quintales 
del mismo artícu lo , estimados tam bién á 14 ps. cada 
u n o ,  que haqe igualmente desde Manila al puerto de 
Cádiz la fragata española A lavesa , de 501 toneladas, su  
Capitán D. Marcelino D obarán, cuyo viaje debió em pe
zar en los 15 primeros dias dei propio mes.

Las proposiciones que se presenten com prenderán: 
prim ero , la cantidad por que la respectiva sociedad se 
suscriba en cada b u q u e ; segundo, el premio á que tome 
el riesgo, y además se un irá  á ellas un  ejemplar en b lan
co de las pólizas de su  uso para que puedan ser debida
mente conocidas las condiciones del seguro.

Se advierte que estas proposiciones habrán  de consul
tarse al Gobierno de S. M., para la elección de las más 
beneficiosas entre las que se presenten en esta Dirección 
y  las que form ulen las sociedades domiciliadas en Cádiz 
y  Barcelona , donde se hace igual llamamiento; en el con
cepto de que las que sean aceptadas no causarán efecto 
hasta la expedición de la póliza correspondiente, siem
pre que llegue al puerto de su destino el buque á que se 
refiera con posterioridad á la hora en que se hubiese 
hecho entrega á los representantes de la Hacienda dei 
expresado documento > pues de lo contrario será nulo el 
riesgo, y la sociedad devolverá los premios que se la hu 
bieren abonado.

Madrid 1.° de Diciembre de 1862.=  El Director gene
ral , José María de Ossorno.

Dirección general de Consumos , 
Gasas de Moneda y  Minas.

El dia 18 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Linares y  sim ultáneam ente ante los Goberna
dores de Sevilla y  Alicante la subasta para contratar el 
surtido de 2.000 quintales de cok necesarios en dichas 
minas durante el año de 1863 y prim er sem estre de 1864, 
bajo el tipo máximo admisible de 24 rs. cada q u in ta l, y 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que se hallará de 'manifiesto en esta Dirección general 
y  en los puntos dei rem ate.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo 
s igu ien te :

El que suscribe, enterado dei pliego de condiciones 
para contratar el surtido de cok inglés á las minas de 
Linares en el año de 1863 y seis primeros meses de 1864 
Sé Compromete á cúm plirlás y  entregar en el cerco de San 
Fausto 2.600 quintales al precio d e . . . . .  rs. uno.

Madrid 29 de Noviembre de 1862.=E1 Director gene
ra l, José Gener.

t . Habiendo quedado sin rem atar por falta de postores 
enM  segunda, subasta que se verificó én  las minas dé 

. Almadén el 31. de.Ó ptubre último para contratar el apro
vechamiento de pastos de los quintos de la dehesa de Cas-

ilseras en la invernada actual, el de Mitad de Calabaza- 
ios á Poniente de la primera hoja, y los de Barrionuevo, 
lochal y Rochalejo de la tercera h o ja , por Real órden 
jue ha sido comunicada á esta Dirección general con fe- 
3ha 25 del corriente se ha mandado que se anuncie nue
ra subasta para la contratación de dichos pastos con la 
baja en las tasaciones que considere prudente la misma.

En cum plim iento de dicha disposición, este centro 
Jirectivo ha señalado para la celebración de la tercera 
subasta en las m inas de Almadén el dia 15 de Diciem
bre próximo, á las diez de la mañana, con sujeción á las 
condiciones que rigieron en la 1.1 y 2.*, y fueron publi
cadas en la Gaceta de 19 de Setiembre últim o y bajo las 
tasaciones mínim as admisibles siguientes:

Tres mil quinientos nueve reales el quin to  de Mitad 
le  Calabazanos á Poniente de prim era hoja.

Dos mil setenta y  siete reales el de Barrionuevo de 
tercera hoja, y  tres mil novecientos cincuenta y ocho 
reales el de Rochal y Rochalejo de la misma hoja.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Noviembre de 1862 .=E l Director gene

ral , José Gener. *

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreta 

de 1.° de Junio de 1860, se llama á oposición para p ro 
veer la plaza de Oficial de la Sección de Estadística di 
Ciudad-Real, que ha resultado vacante y  se halla dotad; 
con el sueldo de 12.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documem 
tadas y escritas de su propia letra dentro dei mes , á con 
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, ] 
al mes y meaio deberán hallarse en Madrid, según lo pre 
venido en el reglamento de 12 de Junio del mismo año i 
instrucción de 21 de Octubre siguiente , cuyos artículos 
en la parte que al presente caso se re fie ren , son los s i
guientes:

Articules del reglamento de 12 de Junio.
3.* Las oposiciones se verificarán en Madrid ante ui 

tribunal compuesto de individuos de la comisión central
8.* Los Gobernadores d é l a s  provincias cuidarán  d 

reproducir la convocatoria en el prim er número del Bole 
tin después de recibido el ejemplar de la Gaceta en qu 
se hubiere publicado.

9.° Los aspirantes dirigirán solicitud escrita de si 
propia le tra , por conducto dé los Gobernadores de la 
respectivas provincias, al Vicepresidente de la comisioi 
de Estadística general del re ino , expresando su edad 
el punto de su residencia y señas de su domicilio. Den 
tro del mes y medio de la publicación en la Gaceta de
berán los aspirantes presentarse en Madrid.

11. Los ejercicios de oposición abierta comprenderá] 
las materias siguientes:

Aritmética y elem entos ae geometría.
Nociones de geografía general y de la particular de Es 

paña con su división administrativa.
Elementos de Economía política.
Idem de Estadística.
Idem de Administración.
Una vez constituido el tribunal, se principiará por ui 

tanteo de los conocimientos de los aspirantes.
15. Los ejercicios consistirán en preguntas sacadas ¡ 

la suerte sobre cada una de las m aterias del programa. E 
opositor contestará á ellas, así como á las observacione 
que le hicieren los Jueces.

29. El Secretario de la comisión anunciará por m e
dio de la Gaceta y y de un cuadro que se fijará en la por
tería de la comisión, el dia en que hayan de comenzar lo: 
ejercicios.

39. Para ser admitido á oposición libre se necesita:
1.* Ser español.
2 .° Tener la edad de 20 á 45 años.
40. En la oposición libre no se adm itirán sino emplea 

dos ó cesantes que disfruten ó hayan disfrutado u n  suel 
do del Estado, cuya diferencia en ménos del de la plazi 
vacante no pase de 4.000 rs.

44, Todo el que solicitare ingreso en Estadística, h a 
brá de acreditar su buena conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos de m érito y p re
ferencia los grados académicos dei aspirante, los idioma 
extranjeros que poseyere, y  los servicios que hubier» 
prestado en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de Octubre.
5.® Después del ejercicio de tentativa, se pasará á la 

contestaciones orales. Al efecto se colocarán en una u r 
na 60 preguntas, á saber:

De aritmética y nociones de geometría, 8.
Nociones de geografía general y particular de Españ< 

con su división adm inistrativa, 12.
Elementos de Economía política, 12.
Idem de Estadística, 14.
Idem de Administración, 14.

12. Reunido el tribunal el dia designado para las opo 
siciones y  preparadas dos u rnas, la una que contenga 4( 
papeletas de temas, y la otra 60 de preguntas, se dar¿ 
principio á los ejercicios.

14. Cuando la vacante sea de las de Oficiales [de las 
secciones de provincia , los ejercicios s e rá n :

1.° El desenvolvimiento del tema que cada uno saque 
en suerte, y que ejecutará en medio pliego de papel, poi 
lo ménos, y en el espacio máximo de una hora.

2.® La contestación á cinco preguntas en el término 
de 25 m inutos sobre las materias del art. 11 del regla
mento y del 5.° de la presente instrucción.

15. El tribunal presentará además á éádá uno dé los 
opositores á las plazas de Oficiales un eipédiente yá ex
tractado, á fin de que redacte en una ho*a la fióla ó dic-

támefi que en su sentir proceda, facilitándoles la Secre
taría los antecedentes que reclamen y  sean necesarios.

17. Terminados los ejercicios, el tribunal hará la cali
ficación de los aspirantes y propondrá en terna al P re - 
si'déhté á los qúé considere más dignos de ocupar la va
cante.

23. En los casos en que éorresponda desenvolver por 
escrito un  tema, los opositores firm arán su  trabajo y lo 
entregarán en pliego cerrado a l  tribunal tan luego como 
lo hubieren concluido.

24. Los temas para él ejercicio de tentativa 6\ prueba 
prelim inar versarán  precisam ente sobre Economía polí
tica , Estadística y A dm inistración, y se satíarán por suer
te de una urna q ue  contenga 40 temaá que5 el tribunal 
habrá formado cón la debida reserVa.

27. Los documentos que los interesados acompañen á 
sus instancias les serán devueltos bajo el correspondiente 
recibo si los reclamasen con posterioridad.

28. El tribunal, para proponer ó én su caso piara deói- 
dir, tendrá presente la buena conducta acred itada , asi 
como las demás circunstancias m eritorias que especifica 
el art. 44 del reglamento.

Madrid 29 de Noviembre de 1862.=El Vicepresiden
te , Alejandro Olivan.

Escuela Normal Central de primera enseñanza.
La Dirección general de Instrucción pública ha dis

puesto que se verifiquen en este establecimiento las opo
siciones á las plazas de Maestros de Ésbuélás Normales 
que resulten vacantes, habiendo nombrado al efecto el 
competente tribunal que ha de aotuar en dichos ejerci
cios , el cual ha acordado que el dia 6 del corriente, á la 
hora de las once de la mañané, tenga lugar el sorteo de 
trincas.

Los aspirantes que háfigído deéíaraáos por la Súpé- 
rroridad con los requisitos legalfes para tómar parte en 
las citadas oposiciones, son los siguientes:
D. Juan  Carretero. D. Antonio Irigoyen.
D. José Ségundo Fernandez; D. Leandro Herró.
D. Juan Bautista Mata. D. Alejandro PMillá.
D. Joaquin Romero. D. Antonio Saguéro.
D. Miguel María Guillén. D. Antonio UmBferL
D. Rufino Calleja. D. Mauuéi Sardá.
D. Ramón Alvarez. D. íuarñ Botella.
D. Gregorio Herrainz. D. Rafaél Mella#.
D. Antonio González Paradas. D. Cristóbal Fiancé.
D. Francisco Sierra. D. Francisco Javier Cobos.
D. Juan José Cano. D. Jerónimo Ponts.
D. Dionisio Casas. D. Jáime Porcar.
D. José Matabosch.

Lo que de órden del Sr. Presidente pongq en cotM ^ 
cimiento de los aspirantes para su puntqal asistencia. ,

Madrid 1.® dé Diciembre de Í862.=*El Secretario» 
sar de Eéuiláz. 647*



Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é islas Baleares á las mercancías ex
tranjeras y de las posesiones españolas de Ultramar.

Número
de

la partida.
ARTICULOS. Unidad.

DEREC1

En bandera I nacional.

Reales cénts.

«os.
ín extranjera y por tierra.

Reales cénts.

306

H
Habas y habones. (Véase legum bres secas.)
Hebillas de acero, aunque esíé dorado ó plateado, h ie rro , m arfil, metal de cualquiera 

clase , nácar, estén ó no charoladas, estañadas ó pavonadas, para cin turones, corba
tas, pantalones , som breros ó tiran tes............................................................................. ............... Kilogramo.

Kilogramo.

Kilogramo.
Docena.

2,30

1,20

1,90
4

2,75

1,45

2,30
4,80

307
— dichas para arneses ó guarniciones. ( Véase h ierro  en hebillas charoladas.)
Heces de linaza ó ajonjolí. (Véase guano.)
Herramientas para artes ú oficios, con mangos ó sin ellos, ordinarias, como alcotanas, 

palas de h ierro , azadones, azuelas, cinceles, estaquilladores, gatos ó lirones, hachas, 
hachuelas, llanas, martillos de carpinteros y zapateros, punzones, tenazas para a r
rancar c lavo s , yunques y otras semejantes, cualquiera que sea su forma, con mangos 
ó sin ellos...................................................................................................................................................308

309

— fin a s , como alicates, de cualquier figura, b a rre n a s , b a rr i le s , b ruñ id ores, cepillos, 
cojinetes de madera , acero, hierro ú  otro m etal, co rta -a lam bres , diamantes para cor
tar cristales, en tenallas, escofinas, escoplos, estaquilladores, formones* garlopas, 
gram iles, herram ientas de cu rtido res, guanteros &c., hierros para garlopas, para ce^ 
p illo s , para guillam es, para boceles y otras m olduras, para canaladores, hileras, 
lesnas, lim as, sacabocados, s ie rrec itas , tenacillas para cortar alam bres, tenazas para 
zapateros, terrajas con sus m achos, tornillos de mano y otras sem ejantes......................

— berb iq u íes , aunque tengan cabos de m etal.................................................................................310 — compases de hierro ó de latón.......................................................................................................... Docena. 2 2,40
311 — dichos de punto fijo............................................................................................................................ Docena. 4,80 5,75
312 — serruchos hasta 30 pulgadas................................................................................... .. Docena. 8 9,60

12313 — dichos mayores de 30 pulgadas......................................................................................... Docena. 10
314 — sierras al a ire ............................. ............................................................... ........................................... Kilogramo.

Docena.
0,65
8

0,75
9,60

162

315 — dichas de otras clases y form as, desde 6 pulgadas en ad elan te , incluyendo las circu
lares , los pelos de m arquetería y las llamadas de b a rr ig a . ........... ................................

316
Hidrómetros. (Véase pesa-licores.)
Hierros y aceros (2o.)
Acero na tura l, el de cementación y el fundido; en barras ó planchas de cualquier tam año, 

sin labrar, y el en m uebles para ca rru a je s . ........................................... ................ ................. 100 kilógramos.
Kilógramo. 

100 kilógramos.

100 kilógramos.

100 kilógramos. 
100 kilógramos.
100 kilógramos.

100 kilógramos. 
100 kilógramos.

85
317 — dicho en muebles ó resortes de cualesquiera clases........................ .......................................... 2 2,40

10,10318 Hierro colado ó fundido, en lingotes de todas clases y form as..................... ................................. 8,40

40

319 — batido, estirado ó forjado en barras cuadradas, cuadrilongas, planas, redondas, form a 
de escuadra, de dos escuadras ó T, oblongas, romboides ó de cualquiera otra figura de 
las que se destinan para la industria, cualquiera que sea su grueso y ancho, excepto 
los flejes (26)..................................  ...................................................................................................... 48

320 — alam bre ó hilo de hierro desde 8 milímetros, que es el diámetro del núm . 1 del ca
librador inglés hasta el núm . 26, y el en cables de cualquiera grueso para m aquinaria 
de las minas, poleas y  otros usos........................ • • • « . ............................; .................................... 38,25 45,80

321 — de cardas desde el núm . 27 en ad e lan te . .................................................. ................................. 30,40
40

36,50
48322 — fundidos en objetos manufacturados, cualesquiera que sean su forma, objeto ó ap lica

ciones, siendo fundición lisa sin ninguna talla n i b a rn iz . ........................... ............................

323

— dicho en tubos y en codillos, cruces, espitas, tees y cualesquiera otras piezas de d i
cha clase de metal y  de forma irregular con roscas exteriores ó interiores, inclusas las 
grapas para asegurarlos á maderas, paredes ó techos, estén ó no estañadas (adeudarán 
los derechos del hierro fundido en objetos m anufacturados sin tallar).

Hierro fundido en los mismos objetos ta llados......................................... ..................................... 60 72
324 — forjado en las mismas m anufacturas o rd inarias.......................................................................... 140 168
325 — dicho en tubos de h ie rro , estirado y forjado, aun cuando estén asfaltados ó em betu

nados ..................................................................................................... ..................... ....................... .. 100 kilógramos.

100 kilógramos.
100 kilógramos. 
100 kilógramos. 
100 kilógramos.

88 105,60
326 — colado ó forjado en m anufacturas finas pulim entadas, charoladas ó con adornos de) 

propio ú otros m etales, las vasijas de batería de cocina, compuestas de hierro y baño 
de porcelana, y las casetas-chim eneas, estufas, cocinas ecenómicas, caloríferos, arcas 
de hierro ó de m adera, forradas de hierro y otros semejantes, de cualesquiera clases y 
aplicaciones aun cuando estén chapeados ó guarnecidos de la tó n . ..................................... 200 240

327 — en clavos ó tachuelas de hierro colado, forjado ó de alam bre, aunque tengan cabeza 
de latón hasta 2 pulgadas ó 24 líneas de largo ............. ................... ......................................... 104 124,80

328 — dichos desde 25 líneas de largo ....................................................................................................... 80 96
329 en tornillos ó clavos de rosca de todas clases........................................................................ .. 100 120
330 — en aros ó fletes y en chapas de menos de 3 líneas de grueso, aunque tengan uu li

gero baño de plomo (26)........................................................... ........................................................... 100 kilógramos.
100 kilógramos. 
100 kilógramos. 
100 kilógramos. 
100 kilogramos.

60 72
331
332

— en chapas de tres ó mas líneas de grueso, vengan ó no ta lad radas, recanteadas ó 
aplanadas ó vueltas en c u rv a , y los clavos llamados redoblones..........................................

— manufacturado en guadañas, aparte de los derechos de las piedras de afilar...................
40
20

48
24

333 — en rejas comunes de a ra r ............................................................. ..................................................... 8 9,60
120334en cadenas para ronzales ú  otros usos............................................................. ............. ........... 100

33 o 
336

— en hebillas charoladas, estañadas, doradas ó plateadas y en las demás piezas del mis
mo género para arneses ó guarniciones de caballerías, de coches ú  otros usos análogos. 

Hierro en anclas y anclotes... ............................................................................................................
100 kilógramos. 
100 kilógramos. 80

30
12

96
36

337 — en cables para el servicio de buq ues............................................................................................. 100 kilógramos. 4 4,40338 — en cadenas para maniobras ó arboladura de buques, de cualesquiera calibres y for
mas si no tienen eslabones de media pulgada de diámetro al ménos , y  mallete y con
trete en su hueco.................................................................................................................................... 100 kilógramos.

100 kilógramos. 
100 kilogramos.

40 48
339 Hilaza de cáñamo ó de lino sin torcer, cruda , blanqueada en todo ó en p a r te , y la teñ i

da (27) (22)........................................- .....................................................................................  - ........... 110 132
340 de abacá pita y yute ó cáñamo de la Ind ia .................................................................... .. 30 36
341
342

Hilo torcido de 2 ó más cabos de cáñamo ó de lino, crudo, blanqueado y el teñido (22)... 
— bram ante llamado aca rre to ......... ............................................................ .................................. ..

100 kilógramos. 
100 kilógramos. 

Kilógramo.

100 kilógramos.

Kilógramo.

293,75
150 352,50

180
343
344

— de pelo de cabra ó de camello , llamado to rza l...........................................................................
—  dicho con mezcla de seda, de oro ó plata. (Véase flecos.)
Hoja de lata doble ó sencilla y la plancha de metal compuesta de estaño, plomo y an ti

monio que se destina á la fabricación de contadores de gas.. ...............................................

4,50

120

5,40

144

345
— de cobre ó latón en aguamaniles , bandejas, baulitos, candeleros ú otras piezas seme

jantes. (Véase cobre ó latón en quincalla común.) dñ hiprm ó lata charolada ó ninlada en los mismos obietos ó en blanco.. . . . . . . . . . . . 4,80
12

5,75
14,40

3,25
5,40

346 — dicha en bandejas y otros efectos maqueados é incrustados, y los azafates, cubillos, 
aros ú otras piezas semejantes de ca rtó n , pasta ó s u e la . ................ ......................................... Kilógramo.

347
Hojas de laurel. (Véase aserrin.)
Hojas de marfil para libros de memorias , retratos &c. (Véase m arfil.) —— liara ímicTyHIos dñ rnesa ..................................................... .. ......... .. Docena. 2,70

4.50
7.50

348 para espadas , espadines machetes ó sables*............. * . . . . . ............. Una.
349 — para floretes................................................... ...................................................................... Docena. 9

350
— para hacer flores. (Véase calabacitas.)
Hormillas. (Véase botones.)
Horquillas de hierro ó latón para prenderse el p e lo , incluyendo para el adeudo el pese 

del papel en que vengan prendidas ó em paquetadas...................................... ............................
>

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

, 100 kilógramos.

Kilógramo.

Uno.

2 2,40
0,20351 Hortaliza encurtida (Véase conservas alimenticias.)

— seca....................... : .......................... ................................................................................... *............... 0,15
0,10352— verde y las raíces alimenticias . ...................................................................................................... 0,15

0,35

23,40

0,55

12 por 100. 
18 por 100.

353 Huesos de gibia parte esponjosa de la gibia oficinal.. ........................................ .. 0,30

19,50

0,50

10 por 100. 
15 por 100.

6

354
— de aceituna ó erraj. (Véase carbón vejeta 1.)
Huevas de pescados ú otras sustancias animales para pescar, (Véase raba.)
Huevos...............................................................................................................................................

355 Hules. (Véase encerados.)
Humo de pez, polvos de im prenta , marfil ó hueso calóinado, ó reducido á polvo ó es- 

podio.

356
i

I n c f r m n p n t n Q  dñ cípncíaQ v  artes no pxnT*ec,ado  ̂ én este Arancel. Por avaluó.
357

1 i  90 v f \*l ¡ 1 iv U o  UO vIUUbiClo Y d i vUO iiU  vAJ/1 vOwUvo v i l  vOwD / il U ilvv ia  *■ v*  u t u i u v i  • « • • • • • • «  » i
— de segar, con sus accesorios. (Véase la. partida anterior.) T 
—— «m p U n s  n a r a  r . i r n i í a  u n  pn p^tfi Arancfil Por avalúo.. Uno.

358
O UCIVUO u a i  O V’liUJlCI U v  UA U| ggCiViVM v u  LO Vv í l  1 a iiV v i»  i  v i  u v uí u v  » * • • # * » • # » • • • • • • • • • •

Instrumentos músicos.
acordeones desde una octava inclusive en adelante (28).................... ................................ Uno. 7,20

28,20
20,40
40,8024

359' — armónicas. (Véase instrum entos músicos no comprendidos.) (29)
bajonéis y  fagotes Búxénes y trom bones............. ..................................................................... Uno. 24

360 — bandurrias y bandolines ...................... * ............. ..................................... .......................... .. Uno. 17
361 —  chinescos............................................................................................................................................... Uno. 34
362 Uno. 20
363 —  contrabajos............................................................ .......................... ................. ...............*................. Uno. 60 72
364 —  clavicordios, cornovasos^ figles , guitarras , violas, violines, platillos y trompas y su 

tonos......................................................................................... ........................... ................. ..
;s

Uno. 42,40 50,90
365 —  flageoléts de todas clases........... ..................................................................... ............................. Uno. 5 6
366 organillos inaDucordioS ó salterios y los violencelos......... ..........................* ............. .. Uno. 80 96
367
368

— pianos de cualesquiera clases y tamaños hasta 5.000 rs. de valor. (29 duplicado)........
dichos de más de 5.006 rs. de valor. (29 duplicado)..................................................................

Uno.
Uno.

1.000
25 por 100, 

0,75 
4

1.200
30 por 100 

0,90 
4,80 

24 por 100

96

369 —  DÍfanos ó fia útil las.........  . . . . .  ¿ , ......... ................................................................................ .. Uno.
370 t r i á n g u l o s .  ...................... .. ....................................................................... .................. .................................................... ..................... ... Uno.
371 IhstTuffientos músicos no cóiVmrpndidos en este arancel. Por avalúo» ............. Uno. 20 por 106 

80372
j .

Jabón b lando ...................................................................................................................... ..................... ... 100 kilógramos
373 __ íhirr» n rd in a r in  ln^ hcac fínnviTnfVS dñ la v ida ......... .................................................. ..., ,  100 kilógramos 128 153,60

0,25374 Kilógramos. 0,20 

:. 100375

Jaboncillos y  pastillas de olor de cualquiera clase. (Véase perfumería.)
Jamones ó perñiles. (Véase carne salada.)
Jarabes para refrescos. ^Véase dulces.)
Jarcia y  cordelería de abacá, cáñamo ó yute y de pita de todas clases y gruesos......... . .  100 kilógramos 120

Número
de

la partida.
ARTICULOS. Unidad.

DEREC

En bandera nacional.
Reales cénts.

HOS.

En extranjera y por tierra.

Reales cénts.
!

376

377

378

379
380
381

382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398

399
400
401
402

403
404
405

406
407
408
409
410

411
412
413
414
415

416
417
418
419
420
421

422

423
424
425

426 

Rect

Jarcia vieja en trozos que no pasen de m e tro . .......................................... ....................................... 100 kilógramos.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

Millar.

Kilógramo.
100 kilógramos. 
100 kilógramos. 
100 kilógramos. 
100 kilógramos.

a

Una.
Docena.

Kilógramo.
Kilógramo.

Uno.
Uno.

100 kilógramos. 
100 kilógramos. 
100 kilógramos. 
100 kilógramos.
100 kilógramos.

Kilógramo.
Kilógramo.

100 kilogramos 
100 kilógramos.

Kilógramo.
Kilogramo.
Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

Litro.
Docena de pares. 
Docena de pares. 
100 kilógramos,

100 kilógramos.
100 kilogramos.
100 kilógramos. 

Kilógramo.

Kilógramo.

Uno.
Uno.

a
Uno.

5

6

1,35

0,60
4

37,80

4
200

6690
240

i

0,35
6.30 
7,50

16.50

0,45
3.30 

175,20 
275 
120 
195
437.50

5,95
7

27,10
0,20

2
9,75
6,25

1 25
2,10
4,10

10
20
14,40

162,50
217
300

350

12

0,30
1,55
7
9,20
9.50
6,10

2 por ioo.

3,90
3

19.50 

1,30

6

7,20

1,60

0,70
4.80

45,35

4.80
24079.20 
108
288

0,40
7,55
9

19.80

0,50
3,95

210.20 
338 
144 
234
525

7,15
8.40 33,50
0,25

2.40 
11,70
7 50

1.50
2.50 
4,90

12
24
17,30

196
261
360

4,20

14.40

0,40
2
9,35

12.70
12.70

8,10

3 por 100.

4,70
3,60

23,40

1,55

Jaspes. (Véase mármoles.)
Jaulas de cualquiera clase. (Véase muebles.)
Judías secas. ( Véase legumbres secas.)
Juegos de ajedrez, chaquete, dados, dam as, dominó y lotería, de hueso , m adera ó piedra; 

los cartones, las fichas y demás piezas sueltas de iguales materias ó de carey , latón ó 
nácar para los m ism os, vengan ó no en cajas, incluyendo para el adeudo el peso de 
estas y  el de los tableros, como tam bién las bolas ó rosquillas de hueso, los juguetes 
de badana, baldés, ba rro , ca rtó n , estaño, h ie rro , hoja de la ta , hueso , latón , madera, 
pasta, plomo ó v idrib; las cerbatanas, los globos para diversión cam pestre, las lin te r
nas m ágicas, los microscopios ó anteojos huecos, con semillas ú otros objetos dentro, 
las palas ó raquetas para jugar al volante, los volantes con plumas ó sin ehas , fo r ra 
dos de piel ó seda, y los cuadrantes en cajitas de cartón , m adera, metal ó zapa, con 
vidrio ó sin él hasta 6 pulgadas en cuadro......................................................... ........................ ..

— dichos de marfil, (Véase marfil labrado.)
Juguetes. (Véase juegos.)
— de dulces con adornos ó sobrepuestos de cualquiera material. (Véase dulces secos.)
— en muñecos vestidos. (Véase juegos.)
Juncos y m im bres enteros ó partidos, para canapés ó sillas, inclusos los del Brasil............

L.
Lac-die, m ateria colorante................. x...................................................................................
Lacre de cualesquiera clases....................................................................................................................
Ladrillos comunes , los preparados para la construcción de hornos de fundición ó refrac

tarios y los para obras h idráu licas................................... .................................................. ..
Lámparas de seguridad para minas. (Véase faroles.)
Lamparillas ó mariposas de corcho, madera ó naipe para la luz, incluyendo para el adeudo

el peso de las cajas..................................................................................................• . . ,  ....................
Lana com ún de ca rn ero ...........................................................................................................................
—  de Sajonia, conocida con el nom bre de prim as electorales, en súcio y la vicuña.........
—  dichas, lavadas ( 30 )..................................................................................... ................. ...................
— peinada y  preparada para estambres.............................................4................................................
Lancetas. (Véase instrum entos sueltos para cirujía.)
Lanzaderas para te je r, guarnecidas de metal ó lisas, y las para volantes con poleas de 

madera ó m etal..................................................................... ..................................................................
Lapiceros de acero, h ie rro , hueso , metal liso, dorado ó p la teado , tengan ó no calenda

rio , y los ordinarios de la tó n , con sortijillas , para dibujantes................................................
—  comunes de m adera.............................................................................................................................
— de o ro , plata ó platina. (Véase o ro , plata y platina en alhajas. )
Lápiz en ba rritas , de cualquier co lor..................................................................................................
—  en bruto ó en piedra de cualquier color. (Véase piedras de afilar. )
Látigos con puños de acero, asta , carey, cu e rd a , hueso , m adera , m arfil, metal dorado, 

plateado ó nácar......................................................................................................................................
— de cualquier clase para cocheros ó postillones................................................. ..........................
Latón en barras, pasta ó torta . y la soldadura para ca ld ere ro s ...............................................
— en hojas ó planchas................................................................ .............................................................
— en alam bre, cualquiera que sea su grueso y el uso á que se destine.................................
— en clavos y tachuelas..........................................................................................................................
— en cascos de braseros , calderos, peroles ó piezas de batería de cocina á medio la

b ra r , y el en tubos pulimentados ó sin p u lim en tar...................................................................
Latón en quincalla común (13) sin barnizar ni dorar en piezas concluidas, como bacías, 

braseros, piés para los m ism os, calentadores, cazos, chocolateras , cuelga - capas , jofai
nas , lam parillas, llamadores , m aniveles , pasadores de puertas, pestillos , tiradores de
cam panillas, visagras ú otros objetos sem ejantes, y en adornos ó g ua rn ic io n es............

—  dicho barn izado , dorado ó plateado, en cualesquiera objetos no comprendidos ex
presam ente en otra partida................... ..............................................................................................

Legumbres secas (31)....................................................................................................................................
Leznas. (Véase herram ientas.)
Letras de estaño , plomo ó z inc, los adornos, orlas ó viñetas para imprenta , las planchas 

para impresiones estereotípicas llam adas clichés, y los m arcadores sueltos para im pre
siones ......................................................................................................................... ................................

Libritos con panes de oro ó plata, falsos ó finos , incluso para el adeudo el peso de los 
papeles de e n v u e lta ............................................................................. ..................................................

Libros en blanco , rayados ó sin rayar, encuadernados ó cubiertos en todo ó en parte con
piel ó tela de cualquiera clase...........................................................................................................

—  y otros impresos (32) (33) (36) ó escritos litografiados, en idioma extranjero, en papel 
ó á la rústica , con cartones de resguardo ó sin ellos , sean nuevos ó usado s, los dic
cionarios ó vocabularios con versión castellana , y las estampas de artes y ciencias 
sueltas que se refieran ó sean para la explicación del texto de un iibro y con núm eros 
ó letras iguales á los de las citas del m ism o..................................................................................

Libros v otros impresos en castellano, en los casos en que se perm ita su introduc
ción (*32) (33 i (34 ) ( 35) (3 6 ) . . .........................................................................................................

Licores, mistelas ó ratafias, incluso para el adeudo el peso del envase....................................
Ligas comunes de cualquiera c la se , aunque tengan una parte de goma , excepto solo las 

de la partida siguien te............................. .................................................................................. ..
—  de seda ú  otras clases finas..................................................... .....................................................
Lino en ram a , y el ra s trillad o .................................................................................................................
Linternas mágicas. ( Véase juegos.)
—  de m ano, de cualesquiera m aterias y tam años, y las de seguridad para el trabajo de 

las minas. (Véase faroles.)
Listones ó molduras de m adera , dorados ó plateados, ó sin dorar ni platear, para marcos. 

(Véase muebles y artefactos de madera.)
Loza de pedernal (37) de todas clases, y el barro vidriado fino cubierto por algunas par

tes de un baño plateado, dorado ó esmaltado, en cualquiera clase de objetos..................
—  de china ó porcelana de Europa (37), lisa , blanca , p in ta d a , dorada ó con filetes do

rados en piezas de cualquier tam año..............................................................................................
—  dicha con adornos de escultu ras, esm altes, figuras, m iniaturas, p in tu ras ó relieves, 

esté ó no dorada ó plateada en piezas de cualquier ta m a ñ o .. .............................................
Lunas a70°adas desde 10 pulgadas por un lado en adelante (38 )................................ ..
Llaveros de hierro. (Véase hierro labrado.)
Llaves de acero, metal dorado ó planteado con piedras falsas ó sin ellas, para relojes de 

bolsillo, tengan ó no cañoncitos de acero, y los cañoncitos sueltos..................................... ..
—  dichas de oro, plata ó p la tina, esmaltadas ó sin esmaltar, tengan ó no perlas ó piedras 

preciosas , labradas ó lisas. (Véase oro, plata y platina en alhajas.)
—  para escopetas y pistolas. (Véase hierro colado ó forjado en m anufacturas finas.)

M
MADERAS.

PRIMERA CLASE (39).
Primera especie. Palos redondos de todas longitudes hasta 18 centím etros de circunferén

pía  in rW im a  . . . . ........................ •••
Segunda especie. Dichos de todas longitudes y desde 19 hasta 29 centím etros de círcun-
Tercera especie. Dichos de todas longitudes y  desde 30 á 66 centím etros de circunferenci,
Cuarta especie Tablas y tablones de todas dim ensiones..........................................«...... Metro cúbico.
Quinta especie. Vigas madres ó sean las de 28 centím etros al ménos de ancho ó de gruesc 
Sexta  especie. V iguetas, ó sean las de menor dimensión que las de la partida am erioi

v  ln<* r.nartnnes........................ ........................................... .. ; <
>. Metro cúbico. 

Metro cúbico.

s .**

s Uno.

SEGUNDA CLASE.

Maderas á propósito y destinadas para arboladura de buques, en que se com prenden lo 
palos redondos ó perchas, estén ó no elaborados , los arbolillos , baupreses , botalones 
en tenas, m asteleros, vergas , toda madera de figura para la construcción n a ta l  y la ta 
blazon de 40 piés ai ménos de la rg o , de 3 á 4 pulgadas de grueso y  de 9 á 10 pulgada 
de ancho. Por avalúo .................................................................................... .................

TERCERA CLASE.

Maderas finas, como son a b e to , acebo ó cualesquiera otrds que sirven para ebanisteri¿ 
construcción de instrum entos músicos y demás artefactos.

Primera especie Las en troncos ó pedazos....................................... ...... ..................................
b

100 kilogramos,
— d ichas, producto y procediendo directam ente de las posesiones españolas de Amé 

rica ( I) ......... ................. ................................................................. ......................................................... , 100 kilógramos
Segunda especie. Las aserradas ó en hojas............................ ................................................ .... • • 100 kilógramos

CUARTA CLASE.

Maderas balsámicas y medicinales.
Primera especie. Palo acacia b lanco , cañafístula , clavo, rodas, santo ó de guayaco,

Iü im íirÍ7  A f a r a v  .......................................................................................................................... .............................. y Kilogramo.

(Se continuará.)

if ic a c io n . Por error de copia se ha incluido duplicado en la partida 96 el cacao de Santo Domingo, que ya figura , como producto de las
posesiones españolas de U ltram ar, en la 93.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de la Coruña.
El arriendo en segunda subasta de las rentas dé cor

poraciones y establecimientos del clero que radican en 
esta provincia se celebrará el dia 14 de Diciembre en
tran te , sim ultáneam ente en la villa y corte de Madrid, 
ante el Sr. G obernador y Adm inistrador de Propiedades 
de aquella provincia ; en esta ciudad y en el local de esta 
Administración ante las personas de costum bre ó que 
autoriza la instrucción, y en las cabezas de los partidos 
judiciales de que se trata en los puntos de costum bre, á 
presencia de los Sres. Alcaldes , Administradores subal
ternos det ram o y en su caso del Procurador Síndico del 
Ayuntamiento con asistencia de Escribano.

Empezará la subasta á las doce de la m añana del ex
presado día , y en la prim era medía hora se presentarán 
las proposiciones por medio de pliego cerrado, pasada la 
cual no se admitirán otros y se dará principio á la lec
tura y publicación dé dichos pliegos, cuyo resultado se 
consignará en el acta del remate.

El ardiendo es por partidos; cada Uno forma una p a r
tida ó lote, y las posturas que se hagan han de set* ál total 
de cada u no ; advirtiendo que para admitirlas' ha de 
acreditarse al presentar el pliego haber depositado 
el 40 por 100 del tipo total de cada uno de los respec
tivos partidos, consignado en la última casilla de ia nota 
que seguirá á continuación, los cuales corresponden á

esta segunda subasta, deducida ya la sexta parte de los 
de la primera, excepto en lo perteneciente á pensiones á 
dinero, cuya nota ó recibo de depósito debe presentarse 
con separación, pero á.la vez con el pliego al empezar la 
subasta.En cuanto á estos depósitos, tam bién se advierte que 
para la licitación que pudiera hacerse en la corte deben 
constituirse en la Caja de la Tesorería, y lo mismo en esta 
capital, pero teniendo en cuenta que la subasta se hace 
en dia de fiesta, según instrucción : se establece que los 
que hayan de depositar deben hacerlo precisam ente ántes 
ó la víspera del rem ate ántes de las tres de la tarde.

En los partidos podrán los Sres. Alcaldes disponer que 
se reciban en el mismo dia de la su b a s ta , puesto que 
hay más facilidad, ménos requisitos que cum plir y m e
nos licitación, pero señalando el punto en un cartel que 
se fije en la casa de la subasta la víspera y  el dia del 
rem ate.Será triple la subasta en ios puntos designados res
pecto á los partidos cuyos tipos sean ó excedan de 20.000 
reales en la casilla de la prim era subasta, y  en esta capi
tal y  partidos judiciales solamente si el prim er presupues
to de las rentas no llegó á dicha cantidad.

No se adm itirá postura menor de los tipos ó cantida
des de la últim a casilla de la nota, y el arriendo quedará 
pendiente de la aprobación de la Dirección general del 
ram o, debiendo verificarse el pago de los plazos por se
m estres y  trim estres vencidos, á sa b e r : por sem estres,en
1.* de Enefo y I .9 de Julio de 1863 los partidos que tienen

tipos de 20.000 rs. en adelante, y por trim estres, losados 
prim eros en 1.® de dicho Enero, y ios restantes en 1.° de 
Abril y 1.° de Julio citados los que no lleguen á dicha 
cantidad.

En todo lo demás se advierte que el arriendo se en 
tiende con arreglo y sujeción á las condiciones de la 
prim era subasta, consignadas en el Boletín de 13 de Oc
tubre último, núm . 239.Y á fin de que los licitadores tengan conocimiento de 
la fórmula del pliego de posturas y del núm ero de e s 
pecies que se arriendan con sus tipos ó valoraciones, se 
estampan á continuación, como queda expresado; adv ir
tiendo que los expedientes estarán de manifiesto en la 
Administración y Alcaldías de los partidos sujetos al 
arriendo en segunda subasta.

Coruña Noviembre 21 de 1862. =  El Oficial primero, 
Interventor, Antonio de Encina.==El Administrador p rin 
cipal, Francisco de Sales Ordoñez. 6408

Modelo de proposición en pliego largo.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  sujetándose al an u n 

cio publicado para el arriendo en segunda subasta de 
las rentas fijas y eventuales de diferentes corporaciones 
y establecimientos del clero por frutos del presente año, 
hace la siguiente Proposición.

Al total de las rentas del partido.......... , su tipo en se
gunda su b a s ta .. . . . ,  rs. e n ........... rs.

( Fecha y firm a.)

Notas. 1.a Se pondrá en letra la cantidad de la pos
tura, sacándose al frente en guarismo.2.a En los sobres que contengan el pliego de proposi
ción, se expresará el partido á que correspondan las 
ren tas.3.* No se adm itirá postura alguna condicional que 
altere lo escrito; las que se hagan han de ser confarme al 
modelo a n te r io r , sin enm ienda y por el total de cada 
partido.

TIPOS PARA EL ARRIENDO EN SEGUNDA SUBASTA.
Nota de las rentas y especies procedentes del clero que se 

presentan al arriendo en segunda subasta por los cinco 
partidos que se expresarán , habiéndose rebajado la sex
ta parte de los tipos de primera subasta , excepto pensión 
á dinero.

Partido de Muros, 763 tres cuartos ferrados de trigo, 
1.454 de centeno, 27 tres cuartos de m a íz , 26 de mijo m e
nudo, 16 y un cuarto gallinas, 8 carneros, 8 m arranas, 4 
cuartillos de manteca : de pensiones en dinero 2.068,37 rs. 
vellón: prim er tipo 33.275,58 rs. vn.: baja de la sexta par
te 5.201,20 rs. vn., y tipos para la segunda subasta 
28.074,38 rs. vn.Idem de Corcubion , 3 306 ferrados de trigo, 182 tres 
cuartos de cen teno , 77 tres cuartos de m aíz, 2 gallinas: 
de pensiones en dinero 3.229,85 rs. v n . : prim er tipo 
54.806,9 rs. vn.: baja de la sexta parte 8.596 rs, vn., y ti
pos para la segunda subasta 46.210,5 rs. vn.

Idem de F e rro l, 96 ferrados de tr ig o , 48 y medio de

cen ten o , medio de m aíz, 9 gallinas , 2 carneros, un car
ro de leñ a , 6 pescadas: de renta eventual 7.433,25 rs. vn,: 
de pensiones en dinero 7.176,60 rs. v n ., primer tipo 
17.374,35 rs. vn.: baja de la sexta parte 1,699,62 rs. vn ., 
y tipos para la segunda subasta 15.674,73 rs. vn.

Idem de O rtigueira, 272 ferrados de trigo , 25 de cen
teno, 2 carneros , 2 cuartillos de manteca, 14 azumbre» 
de vino, un  cuartillo de aceite: de renta eventual 8.203 
reales v n . : de pensiones en dinero 8.727,24 rs. v n . : p r i 
mer tipo 21.764,19 rs. vn,: baja de la sexta parte 2.172,8$ 
reales vn., y tipo para la segunda subasta 19.591,37 rs. 
vellón.

Idem de P uentedeum e, 8 ferrados de trigo, 22 y m e
dio de cen teno , 101 y medio de m aíz , 55 gallinas, 4 
cuartillos de m an teca , 6 y media pescadas, un  cuartillo , 
de aceite, 250 sard inas, 26 carretos: de renta eventual 
15.586,50 rs. v n . : de pensión en dinero 10.002,75 rs. vn.: 
prim er tipo 26.218,72 rs. vn.: baja de la sexta p a rte2.702,66 
reales vellón, y tipos para la segunda subasta 23.516 
reales vellón.Nota. Los demás partidos de la provincia no com
prendidos en este estado se arrendaron en la primera su
basta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Demetrio Asenjo, Juez de primera Instancia del distrito 

de la Audiencia de la Giudad de Valladolid.



Por el presente hago notorio que á consecuencia del falle
cimiento intestado do Doña Jacoba González Caubilla, natural de 
San Martin do Nieva de Cameros, viuda y  vecina que fué de 
esta ciudad^ ocurrido en ella el 25 de Diciembre del año último, 
se form aron autos para la ocupación y  seguridad de sus bienes; y dado conocimiento á los parientes conocidos, se presentaron re 
clamando la entrega de aquellos Doña María Fernanda González, 
hevmana de la finada; D. Isidro Eustasio de Glano, D. Ramón 
Atvarez Frcige, como esposo de Doña Juana María Goya; 
D. Tomás Goya y D. Lino Goya como padre de D. Pedro y  Don 
Ceferino Goya, sobrinos carnales todos de la citada Doña Jacoba, 
vecinos aquellos de Vitoria y  E ntrena, y los dos últimos ausen
tes en América, lo cual tuvo efecto, pero imponiéndoles la prohí- 
hicion de no enajenar los raíces ínterin no acreditasen ser los 
únicos herederos abintestato, y  de que el D. Lino tuviere to
davía el derecho de la patria potestad sobre sus hijos ausentes.

Posteriorm ente han acudido solicitando la declaración legal 
d e  tales h ere d e ro s , y por auto de 8 del corriente he acordado 
llamar por edictos á todos los que se consideren con derecho á 
los bienes de la finada: en su consecuencia les cito, llamo y 
emplazo, y  especialmente á los referidos D. Pedro y D. Ceferino 
Goya, para que en el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezcan en este Juzgado por medio 
de Procurador legalmente autorizado á usar de su derecho en los 
referidos autos de abintestato; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolidá 25 de Noviembre do 4 862<s*=Demetrio 
Asenjo.—Por mandado de S. S., Juan Lefort. 6473

CORTES.
SENADO.

Sesión Regia, de apertura de las Cortes celebrada en t
Palacio del Senado el lunes 4.® de Diciembre de 1862.
R eunidos los Sres. Senadores y  Diputados en el salor 

de sesionéis del Senado á Ta hora señalada para el ach 
solemne d e  la apertura, ocupó la silla de la Presidencia e 
Sr. D iputado D. Antonio C aruana, como de mayor edad 
tom ando asiento en las de Secretarios, como m ás jóve n e s , los Sres. Diputados Vizconde de la Armería , Doi 
Ramón López Cario, D. Manuel Perez Aloe y  D. S a tu rn ino Alv arez Bugallal.

Pré vio anuncio del Sr. P residen te, leyéronse las lis 
tas de lo s  señores designados para componer las D iputa
ciones qnue respectivam ente debían acom pañar á SS. MM 
y AA. á Ja entrada y salida del Palacio del Senado , y  re 
sultaron ser las que á continuación se expresan.
LISTA D’fi LOS SRES. SENADORES Y DIPUTADOS QUE COMPONEI 

LA DIPUTACION DESTINADA Á RECIBIR T DESPEDIR Á SS. MM.

Sres. Senadores.
Patriarca de las Indias.
D. Joaquín José Casaus.
D. Francisco María Marin.
Conde de Oñate.
D. Ignacio Olea.
D. José María Marches&i.
D. José de Villar y, Salcedo.
D. Manuel Bermudez de Castro.
D. Juau Martin Carramolino.Marqués de (JG avan.
D. Francisco de Tames llevja.
D. Bernardo de la Torre Rojas.

Sres. Diputados.
IX Miguel Zorrilla.
Vizi onde del Pon ton.
D. Bafaél Cerveró.
D. Ferm ín Falces.
D. Gumersiudo Iglesias y Barcones.
D. Jorge Auñon y i,con.
D. Francisco de las Rivas.
D. Venancio Martínez de Pisón.
D. Ramón López ( ano.
D. Pedro Nolasco Aurioles.
D. José María A lbuerne.
D. Juan José Fuentes.

LISTA DE LOS SRES. SENADORES Y DIPUTADOS ENCARGADOS 
DE RECIBIR Y DESPEDIR Á SS. A A. RR. LOS SERMOS. SEÑO

RES INFANTES D. FRANCISCO Y D. SEBASTIAN.
Sres. Senadores.

Marqués de Camarasa.
D. José Lemerv.
ü. Pedro Micheo.
D. Eusebio Puidevant.
D. Juan Antonio Iranzo.
Marqués de Morante.

Sres. Diputados.
D. Juan  Baltasar Luengo.
D. Juan Armada Valdés.
D. Cayetano Bonafós.
D. Jacinto de León y Falcon.
M arqués de Benemejis.
D. Fernando Cuadros.

Concluida La lectura de las expresadas listas, el Sr. P re
sidente invitó á  las Diputaciones á estar prontas para el 
desempeño de sus respectivos encargos ; y ántes que el 
estampido del cañón anunciase la salida de S. M. del Real 
Palacio, dejaron aquellas el salón , precedidas de los ma- 
ceros, suspendiéndose la sesión en tre  tanto.

El regreso de los maceros anunció la llegada de S. M. 
la Reina , y  todos los Sres. Senadores y Diputados se p u 
sieron en pié, como igualmente todos los concurrentes á las tribunas.

Precedida d e  las Diputaciones de C ortes, en tró  en el 
salón S. M. la Reina, acompañada del Rey, su augusto e s 
poso, el cual, ocupado el Trono por S. M. la R e in a , se 
colocó á su  izquierda en u n  sillón destinado al efecto, 
Situáronse á uno  y otro lado del Trono los Sres. Minis
tros, y detrás de S. M. los Jefes del Real P alacio , ocu
pando SS. AA, RR. la tribuna que á la derecha del T rono les estaba destinada.

Luego que SS. MM. tom aron as ien to , hiciéronlo tam 
bién , prévio e l Real permiso de S. M. la R e in a , los se
ñores Senadores y Diputados , así como todos los concur
rentes, quedando en pié los Sres. Mimistros y Jefes del Real Palacio.

En seguida el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
después de besar la Real mano de S. M. la Reina, tuvo la 
honra de entregarla el discurso de apertura de las Cortes 
que S. M. se dignó leer, y el cual se inserta en la parte 
oficial.Terminada la lectura de este discurso, S. M. la Reina 
se dignó entregarlo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
para la formación de las copias auténticas que del mismo 
han de ser rem itidas á los dos Cuerpos Golegisladores 
y  para su inmediata publicación oficial en la Gawta í¿ \  
Gobierno.

Acto continuo el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros se aproximó á S. M.; y después de besar su Real mano, 
recibió la orden de proclamar su Real mandato en esta 
fo rm a:

«La Reina me m aqda declarar que sé hallan legalmen
te abiertas las Cortes en la legislatura de 1862 con arre
glo á la Constitución de la Monarquía.»

Pronunciada esta declaración, y puestos en pié todos 
los concurrentes, S. M. la Reina descendió del Trono, sa
liendo del salón acompañada y precedida en los mismos 
térm inos que tuvieron lugar al verificarse su entrada, 
verificándose todo en medio de repetidos vivas á S. M., 
dados por los Sres. Senadores y Diputados, y contestados 
por los mismos y por la concurrencia que llenaba todas 
las tribunas.

Acto continuo , después de regresar las Diputaciones, 
evacuado su encargo de acompañar á SS. MM. y A A., le
vantó el Sr. Presidente la sesión á la una y media.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

E l P ríncip e  de Galles llegó el 27 p o r la ta rd e  á 
P arís , acom pañado  de num eroso séquito  y proceden te  
de Rom a.

El Conde W a le w s k i , M. D rouyn  de L luys y el 
Conde de  P ersig nv  h a n  reg resado  d e  Com piegne á 
P arís.

MM. B il la u l t , Fould y de C h asse lo u p -L au b a t se 
d ir ig ie ro n  el d ia  58 de N oviem bre á aq uel Real Sitio.

Til rr in c ip e  ae  La ío u r  a  a u v e rg n e  na  uegaao a 
París d e sp u és  de h a b e r  pasado ocho d ias  en  Com
piegne cerca de l E m p erad o r. A seg urábase  que dicho 
P ríncip e  sa ld ría  ay e r p a ra  Rom a.

S a b e m o s , dice el periódico Le P a ys1 q u e  el Conde 
de  Goltz ha  sido n om brado  por el Rey de P ru s ia  
p a ra  rep re sen ta rle  cerca del E m p erad o r de los f ra n 
ceses en  ca lid ad  de M inistro p len ipo tenciario .

Parece , según  el periódico L a  F ranee  , que R u 
sia se opone á  la c a n d id a tu ra  del P ríncipe A lfredo de 
Ing la te rra  p a ra  el Trono griego, en  cuyo sen tido  no 
ta rd a rá  en  d irig irse  u n a  com unicación de S an  P e- 
le rsb u reo  á la co rte  de L óndrcs.

Con focha 56 de N oviem bre an u n c ian  de Cassel 
5 q u e  el Ministerio ha re tirad o  la dim isión que hab ia  

presen tado . E n  v ir tu d  de u n  decreto  ex ped id o  a q u e l 
m ismo d ia , h a n  sido convocadas n u e v am en te  las Cá
m ara s  de  líesse p a ra  el 4 de este  m es.

iNoiicias ue  i ch o ran , lecha /  de N oviem bre, a se 
g u ra n  q u e  Dost-M oham et se disponía á le v a n ta r  el 
sitio de I le ra t ,  y q u e  el S h ah  de Persia em p ren d e ría  
m uv  p ronto  u n  viaje á las p rov incias.

El b u q u e-co rreo  de N e w -Y o rk  Glascoio no h a  
tra ído  notic ias im p o rtan tes  de A m érica. De lo que 
ocurría  en  los E stad o s-U n id o s  no se esp erab a  o b te 
ner n ad a  favorable p a ra  la solución tan  v ivam en te  
deseada en  E u ro p a  y en la m ayor p a r te  del te r r i
torio am ericano .

IN T E R I O R
M A D R ID .— En la madrugada de ayer, y después de 

una larga enferm edad, ha pasado á mejor vida el Exce
lentísimo Sr. D. Agustín D uran , Director que ha sido de 
la Biblioteca Nacional desde 4 8-34 , y el iniciador, puede 
decirse a s í , de la presente época literaria . La literatu ra 
ha perdido en el Sr. D urán uno de sus más ilustres hijos, 
y la sociedad un honrado padre de familias. Consagrado 
á las letras desde sus prim eros años, el Sr. Durán ha 
prestado en ellas grandes servicios que no pueden ap re
ciarse debidamente á causa de la modestia que era el ca
rácter especial del hom bre ilustre que ha bajado hoy al 
sepulcro.

Los achaques que hace ya años sufría el Sr. Dnrán, 
achaques que contrajo en sus laboriosas v ig ilia s , le im 
pedían desde hace tiempo dedicar y consagrar el caudal de 
sus conocimientos á multitud de trabajos que tenia comen
zados ó en proyecto; pero con todo, como contaba con la 
erudita y eficaz cooperación del Sr. H artcenbusch , estos 
trabajos no han sufrido ni sufrirán menoscabo ni en to r
pecimiento.
 Tenemos entendido que la iglesia de Italianos que
dará de nuevo abierta al culto público dentro de pocos 
dias. La restauración que ha sufrido, según nos dicen, es 
completa, pues además de haberse renovado todos los al
tares, así la bóveda como las paredes están pintadas con 
preciosos adornos azules sobre fondo blanco, lo que la dá 
un  aspecto lindísimo.
 La sociedad de los docks de Madrid ha tenido el feliz
pensamiento de establecer, desde hoy \ . 9 de Diciembre, 
un servicio de ómnibus para las personas que necesita
ren ó quisieren pasar á la aduana nueva ó á los docks. Los 
carruajes salen de la Puerta del Sol á las o c h o , nueve, 
once y u n a , y de los docks á las nueve, diez , doce , dos, 
tres y cuatro. El precio es solo de 2 rs. de ida y otros 2 
de vuelta.

VARIEDADES,
EL BUDHÍSMÓ (I )

.(Conclusión;)
Los ritos ascéticos de los büdhiStas Sorl miijr drigíná- 

es. Hay desde Idégo la cerémonía de ir y venir delante 
íel dagobas; preténdese en seguida que, por medio de 
ñertas ceremonias qué tienen relación con determ inada 
;ualidad m oral, se llega á adquirir poder sobrenatural. En este punto encontramos u n  vasto asunto de estu- 
iio. Citaremos domo muestra tino de los ritosi llámase ka - 
úna  y com prende 10 modos de obrar. Es preciso trazar 
en tierra un círculo que pueda el individuo abarcar con 
una m irad a ; no debe separar de él la vista ni pensar en 
otra cosa, examinándolo hasta que la muerte ó la enfer- 
dad vaya á arrancarle de tal contemplación. También una 
pequeña cantidad de agua recogida en una gruesa tela 
cuando llueve, y vertida luego en uiia vasija, puede lle 
gar á ser un  objeto de éxtasis; lo mismo que la llama 
de una lámpara, en la que se fijará la vista, hasta el m o
mento en que se pierde el sentido, merced á una fijeza 
tan co n tin ua; la ñor azul, encarnada ó blanca, el viento 
que silva al través de una puerta ó rendija en el m uro, 
el rayo de sol que juguetea en el follaje, ó el cielo que se 
percibe por una hendidura del techo, son objetos á 
propósito para la meditación y el éxtasis. Catorce mane* 
ras hay de entregarse á estas meditaciones, y  todas se 
presentan bajo una m ultitud tan considerable de formas 
metafísicas y de oscuras abstracciones, que sería inútil 
tratar de hacer de ellas una descripción clara y exacta. 
Los libros sagrados añaden que en tanto no se realizan 
los 14 ritos, no podrá obtenerse el grado más ínfimo del 
poder sobrenatural. Si el kasina no tuvo lugar en las 
existencias primeras, llega á ser de m uy difícil cumpli
miento en las siguientes, y aun cuando se hayan obteni
do los primeros resultados, se aum entan proporcional
m ente los obstáculos en cada fase futura.

Citánse algunos casos extraños respecto de las perso
nas que se han consagrado á tales prácticas. «Budha me 
ha favorecido, dice Maha K aryapa, comparando mi pen
samiento al aire que permanece in m ó v il, aunque se 
intente agitarlo.» En una provincia del Sud de Ceylán 
habitaba un sacerdote una gruta, en cuyo interior se ha
llaba pintada con exquisito gusto la historia de los 
budhistas: visitarónla algunos sacerdotes, que al ver tan 
magníficas pinturas, dieron muestras de admiración: á sus 
preguntas les respondió el recluso q u e , á pesar de haber 
trascurrido 60 años desde que vivia en la gruta, jam ás 
las habia observado, y probablemente sin su visita hubie
ra ignorado siempre la existencia de semejante tesoro. 
Un enorm e árbol de Na se elevaba también no lejos de 
la puerta de la gruta, y tampoco lo habia reparado hasta 
que sus flores y sus hojas llegaron á tapizar el suelo; 
pero, como un precepto de la religión prohíbe al sacer
dote lev jn tar la vista, el árbol le era aun desconocido. 
Tentados estamos á creer que la gruta ha debido ser v i
sitada y recogidas las máximas de su habitante por a l 
gunas personas que en todas las clases de la sociedad en 
contramos, y que tienen la costumbre de m irar siempre 
á la derecha ó á la izquierda , pero jam ás hacia el frente. 
En cierta ocasión uno de los Monarcas de la región orien
tal mandó reparar una cisterna: hallábase en la orilla un 
sacerdote ocupado en m editar Samadhí, y como ninguno 
de los operarios pudo conseguir que volviera en sí de su 
abstracción, fué cubierto de tierra, y literalm ente sepulta
do bajo los escombros. En otra circunstancia se apodera
ron los ladrones de un sacerdote creyéndole una estatua, 
y am ontonaron en torno suyo el resto del bolin ; pero 
cuando, vuelto en sí hizo algunos movimientos, los la
drones en el colmo del terror apelaron á la fuga. Estas 
prácticas y ritos primitivos del budismo nos recuerdan 
los misterios del inesmerismo (2) que se considera como 
urna cosa muy antigua.

No pedemos, sin em bargo, dejar de poner en duda sus 
derechos científicos, puesto que, á pesar de un período tan 
largo de existencia, sus actuales profesores parecen ménos 
capaces que sus primeros adeptos. Cualquiera que sea la 
influencia secreta que haya obrado ú  obre todavía sobre 
los pacientes, ninguna hay, así en el antiguo como en el 
nuevo m undo , que pueda rivalizar con la del budhista. 
que era capaz de realizar sobre sí mismo el hecho más 
prodigioso de todos: el de sumirse por su sola voluntad 
y duran te un tiempo ilimitado en un delicioso y p ro fun 
do éxtasis, verdadero preludio del supremo Nirwana. A 
despecho, no obstante, de todos sus poderes, el acceso á la 
sagrada carrera le está casi cerrado, y el ascético de nues
tros dias tiene que abandonar, án o  ser en circunstancies 
especiales, su em presa por no poder llevarla á cabo. Esta 
verdad es reconocida hoy mismo, aun  por aquellos que 
tienen el mayor in terés en el s istem a; y en efecto ¿cuál 
es el ser que se atreverá á confiar en su recepción inme
diata en el Nirwana?

Tiempo es ya de saber qué es el N irw ana. El budhista 
lo describe en térm inos que no serán del gusto de nues
tra Europa, y la doctrina del Nirwana es demasiado sutil 
para acomodarse á nuestra metafísica aun la más refinada 
sin embargo, hé aquí una definición del N irwana, debida á Gotama :

«El Nirwana es el fin de la existencia, y á la vez el 
puerto de la ribera opuesta y su complemento.» Ladefm i 
cion es m últip le: «Los elegidos son pocos. El N irw ana eí 
sutil; está al abrigo délos cambios, alteraciones y desenvol 
vimiento gradual de los sucesos. Es puro, sereno, firme 
estable y libre de la m uerte ; no es hecho, ni creado, sinc 
sobrenatural; libre de todo gobierno, de toda oposición 
y está exento de los pesares y miserias de la existencia.* 
Como esta explicación no parece suficiente, añaden ios 
libros sagrados: «El Nirwana no existe ántes de que se hay* 
obtenido; tampoco es lo que no forma parte de la ex is
tencia; y sin embargo, el N irw ana existe para el que le 
obtiene. El N irwana no es el O riente, ni el Sud, ni el Occi
dente*, ni el Norte: no está en el cielo, y  ménos en la tier
ra, n i arriba ni abajo; no está en n inguno de los mundo* 
infinitos, y no obstante el N irw ana existe. Cuando ur 
sacerdote llega al N irw an a , este lugar existe. Nues
tro Budha ha llegado al N irw ana, donde no hay re 
producción de ex isten c ia ; no podem os, sin embargo 
decir : Está allí ó en otra p a r te : cuando la llama estí 
apagada, ¿puede decirse que está allí ó acullá? Así e:

( I ) Véanse las Gacetas de los dias 24, 25 , 26, 27 de Noviembre c y  \.° de Diciembre.
(2i Tiene razón el autor: el mesmerismo parece rem ontar á li 

más alta antigüedad, aunque bajo otras formas y con diferente 
nombres. Los primeros padres de la Iglesia en sus comentario 
de la Sagrada Escritura hablan de hechos que no son más qui 
resultados del magnetismo y sonambulismo.

como Budha ha conquistado el N irwana ; es Como él sol 
poniente que ha desaparecido detrás de la montaña de 
Hastogiai; no se puede decir que esté allí ó en otra parte.
El que ha llegado al N irwana se ha librado, por la des
trucción dé las  408 circunstancias de las malas pasiones, 
del renacimiento. Desligado para siempre del apego á los 
objetos eiterio rés sabe que nd hay más yo. Se ha desem ba
razado de la adhesión á los objetos que e iisteri; por la 
destrucción del nacimiento se halla al abrigo de la vejez, de 
la decrep itud , del dolor y de la m uerte; todos los p rin 
cipios de la existencia están destruidos.» Si podemos 
énterider cósa alguna de lo que precede , debeniós con
cluir que el N irwana no puede ser un estado de pla
cer sensual ni de goce in te lectual: tampoco puede ser un 
estado de po.ro esplritualismo. Es un estado que no es 
consciente ni inconsciente. En fio , es un estado de no 
existencia , y el individuo que obtiene el NirWana llega 
á ser no existente.

¡Hé ahí el objeto supremo de las aspiraciones y de las 
esperanzas de tantos millones de hom bres; de una ter
cera p a r te , cuando ménos, de la población del universo! 
Semejante idea infunde tristeza. La Inglaterra cristiana 
debiera alarm arse ante el hecho de que en un país que 
ha conquistado á precio de tanta sangre y tantos teso
ros , los contados discípulos del Redentor del m u n 
do desaparecen en tre la m ultitud de budhistas, y de
biera condolerse de que en ese Oriente, donde ha pene
trado , donde ha establecido su dom inación, las almas de 

. los que esperan en el Cristo y en la vida eterna son muy 
pocas en comparación de las que aspiran al N irw ana. ¡Fa
laz esperanza! En verdad que de todos los que están so
metidos directa ó indirectamente al yugo de la Gran Bre
taña, son muchos más los que se han aventurado por los 
senderos del budhismo que los que siguen el camino del 
ser que es «la luz, la verdad, la vida.» Un sistema de as
cetismo sin esperanza cubre con sus gigantescas som bras 
vastísimas regiones, y atendidos ciertos rasgos que la ca
racterizan es imposible destruirlo.

No obstan te , considerado bajo otros aspectos, se 
encuen tra en el budhismo la prueba de su flaque
za. Es de notar que sus libros sagrados contienen una 
profecía que declara que á los 5.000 años de su  es
tablecimiento, aquella filosofía religiosa será destrui
da, dando cuenta de la m archa progresiva que seguirá 
hasta su fin. La época de su decadencia se halla di
vidida en cinco períodos: el prim ero es el en que los ca
minos del N irw ana serán  intransitables; el segundo, el 
en que cesará de repente la obediencia al sacerdocio; en 
el tercero , el pa lí, idioma del Baña, ño será ya en tendi
do ; en el cuarto la recepción del sacerdote no tendrá 
efecto; el quinto será el en que las reliquias de Budha 

| hayan desaparecido. Al térm ino de este último período,
¡ conociendo los dew as, los brahm as y los demonios que 

habrá sonado la hora en que deberán adorar por última 
vez las reliquias sagradas, se reu n irán  y presentarán sus 
ofrendas. Las reliquias despedirán entonces vivísimos ra 
yos luminosos que se esparcirán hasta los b rahm as-io - 
kas. Los brahm as y los demás d irán  : «¡ Hoy las reliquias 
de Budha van á desaparecer !» Un tem blor convulsivo 
agitará todos sus m iembros, y con un dolor semejante al 
que experimentó Gotama cuando llegó al N irw a n a , ex 
clam arán: « ¡ Los preceptos de Budha están olvidados! 
¡La fama de Budha se ha oscurecido! ¡La gloria de B a
dila ha pasado! ¡La religión de Budha se halla an iqu i
lada !»

Gotama fué un hom bre m uy atrevido al sentar que su 
sistema alcanzaría 5.000 años de existencia, pero tiene de
recho en cierto modo á que se le haya creído dotado de 
un carácter extraordinario por la manera con que p red i
ce su fin. Su profecía es verdadera en cuanto al resultado 
final; ¿ló .será asimismo respecto del período de su cu tn -  
plimieutor Algunos de los vaticinios anunciados se reali
zan ya. A juzgar por el relajam iento general de la disci
plina ascética, los fieles del sistema sucum ben ya bajo la 
idea de que los reglamentos no pueden observarse, y que 
por lo tanto los caminos del N irw ana están obstruidos. 
Apénas puede asegurarse que los sacerdotes guarden la 
observancia de los preceptos. El palí, ese lenguaje sagrado, 
no se halla ya en uso; ha llegado casi al estado de len
gua muerta é incomprensible para los individuos de las 
congregaciones. Hay todavía un sacerdocio, pero el n ú 
mero de sus miembros mengua de dia en dia. En Ceylán, 
país que debe considerarse como un san tu a rio , el orden 
sacerdotal ha ido dism inuyendo insensiblem ente, y desde 
la visita del viajero chino Fa-Hiau en el quinto siglo, el 
núm ero de creyentes, que se elevaba á 60.000,se ha reduci
do gradualmente hasta la actualidad en que no se cuentan 
más que 2.500: además, el carácter de sus individuos pa
rece degenerar bajo la legítima influencia de sus propios 
priocipios, y la divergencia de opiniones que entre ellos 
se suscita hace creer que el sistema se dividirá en im po
tentes secciones. Es verdad que las reliquias de Budha 
existen todavía, pero sus templos se hallan casi destru i
dos, no siendo algunos de los más célebres otra cosa que 
ruinas, sin que se piense en constru ir otros. El enorme 
diente de Budha ha sido confiado al Gobierno in g lé s , y 
es probable que no vuelva á ser en adelante objeto de 
pública exposición: la afluencia de europeos en China y 
demás regiones det Oriente tendrá sin  duda alguna por 
resultado la dispersión de aquellas reliquias guardadas 
con cuidado durante tantos siglos.

La circunstancia de que las naciones budhistas no en
cuentran rivales respecto de la larga continuación de su 
individualidad, es digna de mayor atención de la que 
hasta el dia se le ha prestado. ¿ Existe un solo país en 
Europa ó en Asia, prescindiendo de los ocupados por 
los brahm inas ó budhistas, que profese hoy la mis
ma religión que profesaba en la época de la m uerte del 
Redentor del m undo? ¡Qué impresión tan durable y f ir 
me ha dejado B udha! Su religión ha resistido á los 
torrentes que arrebatan  los siglos. Es verdad que en 
algunas ocasiones pareció vacilar y tam balearse sobre sus 
cimientos; pero con una destreza sobrehum ana, consiguió 
apoyarse en los poderes mismos que la am enazaban y 
sacar de ellos* no solo los elementos de nueva fuerza, sino 
tam bién un poder expansivo y reproductivo. Sus luchas 
fanáticas con el brahm anism o en el lugar de su naci
miento produjeron como resultado inmediato el triunfo 
de este último en la era prim itiva del cristianism o, y 
como definitivo su propia expulsión del Indostan, nueve 
siglos más tarde. La persecución no consiguió otra cosa 
que dispersar su influencia en el Asia central y  oriental 
donde llegó á ser un m anantial de civilización para las 
tribus que abrazaban sus doctrinas. Su introducción en 
China parece ser contem poránea del movimiento ascen
dente de aquel imperio hácia su progreso y perfección 
ejerció una influencia saludable sobre las tribus del Thi- 
bet, y por su medio inspiró sentim ientos hum anitarios á

las razas mogolas. Contribuyó poderosamente á detener 
el vuelo de las hordas bárbaras que am enazaban de
vorar íd Europa, y se fijó m uy luego en Ceylán.Binntenne señala el punto donde desem barco Gotama; 
V aunque no subsisto ninguna huella de sus segunda y 
tercera visitas, la señal de su pie en el pico de Adam , el 
Dasoba construido cerca de Colombo, asi como los de otras 
partes el árbol de Bo plantado en las cercanías de 
Anuradhapura, y las num erosas inscripciones, m uchas de 
ellas descifradas, todo sobrevive para santificar a Sauka, 
la isla sagrada, tanto más digna de veneración, cuanto qu© 
es e llu ^ a r  donde fué escrito el Baña. A llí, en aquel si
tio solitario y aislado, existe el budhism o desde hace 
2 000 años, inm utable en sus principales rasgos caracte
rísticos , y glorificado y  practicado sin interrupción por 
los chin°aleses indolentes» y apáticos. M. Ilardy nos dico 
que los budhistas de los demás países tienen una tradU 
clon según la cual pretenden que m iéntras subsista el 
sistema én Ceylán, prosperará también en los demás paí
ses; pero que íafl pronto como allí se derrum be, perece
rá  en todo el mundo. * ,No há mucho que el gran sacerdote de C eylán , no
tando síntom as de disolución, escribió al Monarca de 
Siam para que le otorgase su p ro tección , diciendole que si no le prestaba apoyo, su religión desaparecería de la 
isla an te la influencia de la civilización europea, y que 
su causa común sería irrem isiblem ente perdida. Tales 
hechos nos obligan á poner en armonía nuestra vida con 
nuestras creencias, nuestras oraciones con nuestras obras, 
á fin de que la trasm isión, en virtud de la que millones 
de individuos fueron sometidos á nuestra dom inación en 
O riente, no tenga por resultado dejarles sumidos en la 
idolatría. Una obra de tal naturaleza reclam a las fuerzas 
todas de nuestra  inteligencia. Si el estudio de la filosofía 
religiosa no estuviese más que al alcance de los que dis
ponen de tiem po, y tienen aptitud para aprender las 
lenguas orientales, los cristianos podrían alegar una ex
cusa de su ignorancia en estas m a te ria s ; pero semejante 
disculpa no existe ya desde la publicación de las p re 
ciosas é interesantes obras de M. Hardy (i).

[British quaterley Revieiv.)

(I) M. Spence Hardy ha dado á luz simultáneamente el Mo- 
narquismo oriental y su Manual del budhismo considerado en sk desenvolvimiento. Lóndres 4854. Recomendamos sobre lodo á 
nuestros lectores la Historia de la literatura india , de M. A.We- ber, traducción de M. A. Sadons, im volúmen publicado en París 
por Augusto D u ran d , y que contiene un capítulo especial sobre 
el budhismo.

BOLETIN DE TEATROS.

Según auuncian los carteles del teatro de Variedades, 
se pondrá en escena en toda esta semana la comedia en 
cuatro actos y en v e rso , de uno de nuestros primeros 
poetas dram áticos, titulada E l hombre libre.

A H 0 H C 1 0 S ..

HABIENDO CESADO LAS CAUSAS f’OR LAS CUALES
se suspendieron las operaciones de limitación, apeo y des
linde de las fincas que en el término jurisdiccional de esta 
corte, y zona llamada del Gasómetro, afueras de la puerta de 
Toledo, pertenecen al caudal de propios de la misma y mon
jas tituladas de Santo Domingo el Real , el Sr. Investiga
dor principal de Propiedades y Derechos del Estado eu 
esta provincia ha acordado su continuación desde el dia 
11 del corriente mes y hora de las diez de la m añana en 
adelante, por lo que se cita nuevam ente á todos los he
redados colindantes de las mismas fincas que están a u 
sentes y de ignorado dom icilio , para que por si ó por 
medio de persona legalmente autorizada asistan á dichas 
operaciones en el día que se deja señalado y demás que 
sean necesarios, llevando á ellas los títulos y demás do
cumentos que determ inen sus heredades, parándoles en 
otro caso su falta de asistencia el perjuicio que haya 
lugar.Madrid 4.* de Diciembre de 4 862 —Fernandez. 6169

BANCO DE MÁLAGA.—CONFORME A LO DISPUESTO 
en la Real orden de 21 de Agosto de 4 858, que ha ven i
do á modificar en parte los artículos 25 de los estatutos, 
31 y 39 del reglamento general, deberá celebrarse el 4.* 
de Febrero del año próximo la jun ta  ordinaria general de 
accionistas en la sala de sesiones de este establecimiento, 
á la hora de las once de la mañana.

Todos los que en 4.° del corriente fuesen poseedores 
por lo ménos de cinco acciones de este Banco tendrán de
recho á concurrir á e l la , siem pre que no las hayan tras- 
ferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén 
en el libre ejercicio de su derecho , y los ausentes que se 
hallen en el caso ántes expresado , podrán ser represen
tados tan  solo por accionistas con poder especial y bas
tan te, que habrá de ser entregado en esta Secretaría con 
4 0 dias de anticipación á la referida fecha de 4.* de Fe
brero.Por las m ujeres casadas, por los menores y por las 
testam entarías que reuniesen las condiciones que exigen 
para los demás accionistas los estatutos y  reglamentos, 
podrán concurrir sus m aridos, sus tutores ó curadores y 
sus representantes legítimos, cuya personalidad deberán 
acreditar préviam ente en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir 
á la mencionada jun ta  general acudirán á la indicada Se
cretaría de este Banco, desde el 20 del corrien te hasta igual fecha del entrante, en los dias no feriados y á,las 
horas en que está abierto al público este establecimiento, 
por cuya dependencia se les facilitará la oportuna pape
leta de entrada, con arreglo á lo que resulte de la nóm i
na de accionistas que aprobada por la de gobierno esta» 
rá  de manifiesto.Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 34 del 
reglamento general, y conforme á lo acordado por Ja 
Junta de gobierno, extiendo el presente en Málaga á 4. 
de Diciembre de 4 862S.5=atsEl Secretario, Manuel R. de Ber- 
langa. 6444-4

S A N T O  D E L  D IA .
Santa B ib iana , virgen y  m ártir  ; San Pedro Crisólogo, 

Obispo, y  Santa Elisa.
C uarenta Horas en la iglesia de N uestra Señora de la 

Buena Dicha. ________________________________________
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 4.® de Diciembre 
de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera- n. . reducido i  0o tura en ipraengra- Dirección ESTADO DEL 
B O B A S . en milím«-| grado* d oícentí- del Tiento. I CIELO, tro*. Reaumnr. grado*.

6 m .. « 699,42 2®,7 3* 4 -  N  C.®, niebla.
9 m . - 698,72 3®,4 4®,2 N Llovizna.

42 ..........  696,94 6®,6 8®,2 S ...............Cubierto.
3 U . .  695,48 6®,6 8®,2 S Lluvia.
6 t ,  • . 695,03 5®,8 7®,3 S Cubierto.
9 n . . .  695,49 5®,0 6°,3 S  Idem.
Tempera tura m áxima del d i a . . 6®,7 8®,4
T em peratura m áxim a al so l  7®,0 8®,8
Tem pera tu ra  m ínim a del d ia ........  4®,4 4®,8
E vaporación en  las 24 horas. 0,5 m ilím etros.
Lluvia e n  las 24 h o ras   4,1 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Obsárvacimes meteorológicas del dia 4 .* de Diciembre á las 

ocho de la  m añana . ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística general d el Reino.)
LO C A - | tro*^O^y [Tempera I Dirección I Estado Estado

al nivel tnra del iaL ID A D E SJ  del mar. ur T1«ntr* cielo. de la mar’

M a d rid .. .  756,9 4®,2 N orte. C u b ie rto .. »
Barcelona. 754,8 9®,8 O.N.O. Despejado. Tranquila.
Id. a y e r . .  ) 757,3 4 0®,5 N. O ..  Cási desp.®. Idem.
Palm a  754,8 40®,9 N orte . Nubes Idem.
A lican te .. • 757,2 40°,2 S. O ... Cubierto. . E ncalm a.
Oporfo. . .  755,9 45®,0 S u r . . .  C.®, lluvia.. Rizada.
Bilb. a y e r .5 756,3 8®,7 S. E .. .  Cási cub.*. Peq.® oleaje
S a n t.* id ..  752,4 8®,4 S u r . . .  L luvioso... »
G ranada . 757,0 7®,2 S. S. O. N ebuloso.. »
Id. a y e r . .  762,5 5®,3 S. S. E. C ubierto.. .  »
S a lam an .. 751,3 6®,0 S. O .. Idem  »
Ovfedó. . .  745,3 42°,4 S u r . . . íd e m ..   »Id. a y e r . . 753,9 6®,0 Idem .. Idem .. . . . .  »
B ú rg o s .. .  753,8 4 ,9 S. S. E. Idem   #
A lbacete.. 758,8 7®,3 S. O ... Cási cub.®. »
S o ria .. . . .  753,4 4®,0 S, S. O. Id. id.,nieve »
Id. ayer*-» 760,5 — 4#,0 O.S.O. C ubierto ... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 755,7  9®,6 S. E . . L luv ioso ... Gruesa.
Id. ay e r. . 757,8  40®,2 N. E . .  C ubierto ... De leva.
Bayona. . .  » 9°,4 S u r . . .  Despejado . Idem.
Id. a y e r . . » ( 8®,0 Idem .. Nubes.Gruesa.
Brest  747,2  6°,0 Este . .  C ubierto .. .  Bella.
Id. a y e r ..  755,9 4®,6 S. S. E. Despejado . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Noviembre de 4 862 á las ocho de la mañana.

B&róm«- Tempera-tro en mi- tura en Dirección ESTADOI OrAT TDAnim lím. 4 0* grado* delLULALlL>AUtt&. y ^  centífU TÍenU) DEL CIELO.
del mar. dos.

D u nq uerq u e   » 2®,0. E. N .E  Cubierto.
París...........................  748,3 . — 0®,7 . N Niebla.
Bayona   » 8°,4. N.N.O. Lluvioso.
Lyon.............................. » 4®,0 . S Lluvias.
B ruselas.................... 748,2 . 0®,5 . N.Brumoso.
V ie n a . .................. » » » »T u r in ........................  744 ,5 . 6®,0 . O . Lluvia.
Rom a  .............. 746 ,7 . 4 4,0 . E- Cubierto.
F lorencia.................. 746 ,4 . 4 4,0 . E . Idem.
San P etersburgo .. 771 ,0 . —4®,4. S. E . . .  Cubierto.
C o n stan tin o p la .. .  » » » »Stockolm o   769 ,8 . 4®,4 . E. S. E. Cubierto.
C openhague.,. . . .  754,4 . 3®,4 . E .Nebuloso.
G reenw ich   746 ,4 . 3°,9 . » Nublado.
Leipzig......................  748 ,4 . 4°,4 . E . Cubierto.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes  rem itid os en este dia p o r la In terven

ción de A rbitrios m un ic ip a les , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*
4.054 fanegas de trigo.
3.566 arrobas de h a rina  de id.

45.546 arrobas de carbón.
4 04 vacas, que componen 43.054 lib ras  de peso.
584 carneros , que hacen 43.494 id. de id.
244 cerdos degollados, que hacen 56.069 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.Carne de v a c a , de 50 á 55 y2 rs. a r ro b a , y de 4 8 á 22 cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 88 á 98 r s .  a rro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 4 4 á 48 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 88 á 92 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuartos libra.
Idem fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 77 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 0 á 4 46 rs . arroba, y  de 42 á 54 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 4 0 á 4 6 cuartos libra. 
Jud ías, de 24 á 30 rs . arroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 8 á 8 j/2 rs arroba.
Jab ón , de 62 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
P ata tas , de hA/% á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 24 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido......................  633 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... .  568.

Precio m á x im o .  53.
Idem m ínim o     43.
Idem  m edio ................... 50,46.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 4.® de Diciembre de 4862.« E l  Alcalde-Cor

reg ido r, Duque de Sesto.
Bolsa de M adrid.

Cotización del 4.° de Diciembre de 4 862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 54-75 c ; 
á plazo, 54-95 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 45-65, 70 , 65, 
70 y 65; á plazo, 45-95 c., 46, 45-95, 90 c. y 46 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 36.
Idem de segunda id., id ., 47-25 d . ; ¿ plazo, 47-40 

fin cor. vol.
Idem del personal, no publicado, 24-60.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés an ual, id ., 93.
Acciones de carreteras, emisión de 4.® de Abril de 4 850, 

d e á  4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id . , 99-25 d.
Idem de á 2.000 r s . ,  id . , 99-25 d.
Idem de 4,® de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id. , 98.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 rs ., id., 97»
Idem de 4.® de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 97-50.
Idem de Obras públicas de 4.®de Julio d e 4858, idem, 

97-50 p.
Idem del Canal de Isa b e lII , de á 4.000 rs , 8 por 400 

an u a l, id ., 4 40-40 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97.

Acciones del Banco de España, no publicado, 220 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id em , 2.440 p.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in te rés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por so rteo s , id . , 4.04 0 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tan d e r, con interés de 6 por 4 0 0 , reem bolsables por 
sorteos, á 4 37 por 4 00, id. ,4 0.500.

Idem de la Compañía dél fe rro -c a rr il  de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 4.425 p.

Acciones del ferro -carril de Zaragoza á  Pam plona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id., 960.
Acciones de los fe rro -carriles  de Lérida á Reus y T ar

ragona , i d . , 4.900.
Obligaciones de id. id ., id . , 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -c a rr il de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id ., id ., 950.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-25  p.
París á 8 dias v is ta , 5-25  p.

Plazas del reino.
Dafío. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb a c e te .. . .  4/2 d. L u g o ......................
A l ic a n te . . . .  4/8 . .  M á la g a . .. .  3/8  •
A lm ería .. . .  par. . v M urcia. . . .  par d.
A v i l a . . . . . .  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz.. 0 . .  . .  4/4 d. O v iedo .. . .  par.
B arcelo na... p a rp . . .  P a len c ia .. .  par.
B i lb a o . . . . . .  5/8 Pam plona.. 4/4 d.
B ú r g o s . . . . .  4/4 . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres. . . .  4/4 . .  Salam anca. 4 / 4 p.
C ád iz .. . . . .  7/8 p. , .  San Sebas-
Castellon........... . .  t i a n . . . . , . .  4/4 d.
C iudad-Real. . .  . .  S an tan d e r. 4/2 . .
C ó rd o b a .. . .  5 / 8 p. , .  S an tiag o ... 7/8
C o r o ñ a . . . . .  5/8 p. . .  S eg o v ia .... par. [[
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S e v i l la . . .  ¿ 7 /8  p.
G erona.. . . .  . .  . .  Soria  4/4 d.
G ran ada . . . .  3/8  , .  Tarragona . 4 / 2
G uadalajara. p a rp . . .  T eruel.................... .
Huelva  . .  Toledo  4/2
Huesca................ . ,  V a lencia .. .  par. .* [
Jaén. . . . . . .  3/4 , .  Valladolid . 4/4 ' )
León    5/8 . .  V ito ria . . . .  4/4 p. [[
L é r id a .  . .  Zam ora  4/4
Logroño , . . .  . .  . .  Zaragoza,, .  4/4 ’ [

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4.® de Diciembre de 4862.
Fondos franceses. .  j * ^ ° p 01r°Joo! * * ‘ ! * 97,85.

!3 por 400 in te rio r  50 4/8.
Idem e x te r io r . . . . --------- 54.

Idem diferida...................  461/4-
A m ortizable.....................  24.

Lóndres..................  Consolidados..................  92 4 /4 á3 /8 .
Amberes 26 de Noviembre. — Interio r, 49-40.—Dife

rida, 45-40.Amsterdam  26 de Noviembre.—Interior, 49 7/16.—Due
n d a ,  459 /46. , .Francfort 26 de Noviembre.—In te rio r , 49 3/8.—Diferi- 
d a , 45 4/2. .Lóndres 26 de Noviembre.— Consolidados, 92 4/4» 
3/8.—Interior español. 54 3/4.—Diferida, 46 4/2.

E S P E C T A C U L O S -
Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 

Función 42 de abono.— Norm(\, ópera en tres actos.
T eatro del Príncipe.— A las ocho de la n o c h e .— r  un

ción 7.® de abono, série 3 .a, tu rno  4 .® -P o r derecho ae 
conquista.— Baile.— Bodas ocultas. .Teatro del Circo (lírico-dramático). — A las ocho cíe 
la noche.— Función extraordinaria á beneficio de la sec
ción de música de los niños del Hospicio de esta corte, 
ejecutada por 60 niños de la misma sección.—Sinfonía. 
Premio á la nobleza del corazón , comedia en tres acto 
y en verso, de D. Gabriel Fernandez, escrita expresamen
te para n iños, siendo escritos los coros de esta corneÉB® por D. Rafaéi Taboada y M antilla .— Cantata dedicada 
á S. A. R. el Príncipe de Asturias, desempeñada por los ou 
niños y coro in terior de señoras de este JetI?D. Gabriel Fernandez, música de D. Rafaéi Taboada. 
Hasta el sueño es enemigo del avaro, sainete escrito tai 
bien para niños, original de D. Gabriel Fernandez.SS. MM. y AA. han sido invitadas para esta f u n c i ó n ,  
y se espera q u e  la hon rarán  con su presencia. ^

T eatro d e  V a r i e d a d e s . — Función 57. de abon . 
Sinfonía.— Un año en quince minutos.— El ramillete y 
c a rta .— B aile.— L a Marquesita.

T eatro de la Zarzuela. - A  la s o ch o  de la n och e .—  
Catalina.

T eatro d e  Lope de V kga. — A  la s  och o  de la noche.
El pelo de la dehesa.

Teatro de  N ovedades.— N o se  h a  recib ido e l a n u n cio .


